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PARTE OFICIAL.

 SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 1L la Serum. Sonora luíanla Dona Marra Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A , COMERCIO X  GO BERN ACIO N
DE ULTRAMAR

D. Francisco de Paula F a ln e , natural de la H abana, y oficial 
ruarlo honorario del eucrpp del ministerio de M arina, ha hecho 
cesión de un crédito á su favor sobre las cajas de la isla de (a l
ba , importante 5 ,259  pesos y 17 m rs., entendiéndose la mitad de 
esta cesión en beneficio del E stad o , y la otra mitad para la 
suscricion abierta en socorro de los infelices habitantes de dicha 
isla (pie mas han sufrido por el hura can de los dias 4 y 5  de 
Octubre último.

S. M. la Reina se ha dignado.adm itir tan generoso donativo, 
y mandar (pie se publique en la Gaceta para satislaccion del in
teresado, á quien de Real orden se han dado las gracias.

PARTE NO OFICIAL. 

C O R T E S

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del día 10 de Enero de 1845.

A b ier ta  á la una y  media  se leyó y aprobó  el acta de la anterior .
Mn discusión fue Hprobado el d ic tamen de laconiis ion  de A cta s  que  

p roponia  ha llarse  el hr. m arqu e s  de Falces  en el caso del art.  4 5  de 
la C o n s t i tu c ió n , por haber a d m it id o  la gran  cruz de la Real  y  d i s t in 
gu id a  orden de Carlos  111, debiéndose pasar el av iso  oportuno  a l  G o 
bierno  para  los efectos convenientes.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión del proyecto de reforma de la Conslitucion. 

T 1 T  U L O  VI.

Del Rey.

A rt .  48. « E n  este art icu lo  se s u p i im e n  los párra fos  4?  y  5?, y  a n 
tes  del a i t .  48 se interca la  el a r t icu lo .s igu ien te  :

A rt icu lo .  « E l  R e y  antes d econ traer  m atr im o n io  lo pondrá en co
nocimiento de las Córh s, á cuya  aprobación  se someterán las e s t ip u la 
ciones y  contratos m atr im o n ia le s  que deban ser objeto de una ley.

L o  m ism o  .S'* observará  respecto del m atr im o n io  del in m ed iato  su
cesor .i la corona.

N i  el R ey  ni el in m ed iato súresor  pueden contraer  m atr im o n io  con 
persona  que  por la ley esté exclu ida de la sucesión á la corona.»*

Sin  discusión se aprobó la pr im e ra  parte  de este t itulo relat iva  á 
la  supresión  de los p árra fo s  4V y 5?

< E l  Senado acordó se ro tase  por partes el art icu lo ,  y  después de leer
se una en m ien d a  del Sr. m arques  de M ira í lo re s ,  que propone se su 
p r im a  el. párra fo  5?  , d ijo  

- E l  Sr. m arques  de M 1 R A F L O Í I E S :  T r á t a s e ,  señores , de úna cues
t ión  de sum a  delicadeza,  cuestión que nuestras c ircunstancia s  m o m e n 
tá n e a s ,  no Solo la hacen d e l icad a ,  s ino que  llega á ser in mensa .  T e n e 
m os  una R e in a  de 14 años en el trono,  y  este art icu lo  const itucional 
debe tener una apl icac ión no m u y  lejana : esta apl icación lia de p ro
d u c ir  necesar iamente negociaciones d ip lo m á t ica s ,  tanto m as  delicadas 
y  difíciles,  cuanto  que en ellas han de versar  intereses contradic torios ,  
intereses  m as  de una vez incompatib le s.

Y o ,  señores, y  me antic ipo á un a rg u m e n to  que a lgun os  señores 
por  un p r in c ip io  de celo m onárqu ico  harán  sobre si deberia ó no d e 
bería  exis t ir  el art icu lo  con st i tuc ion a l ,  cuya  discusión  nos o c u p a ,  yo,  
señores, si esta cuestión del .m a tr im o n io  de nuestra R e i n a ,  ó de nues
tras R e inas  en lo su ce s ivo ,  pudie ra  debatir se  s iem pre  en terreno espa
ñ o l ,  e n n u e s l r a  propia  ca sa ,  entonces , señores, yo  d ir ia  que el a r t i c u 
lo  estaba d em a s ,  que sobraba.

Pero esto no puede ser asi , y  m ucho  menos si nos contraemos al 
enlace de nuestra ac tual  R e in a ;  cuándo se ag i te  esta cuestión no p o 
d rán  menos  los extrangeros  de in teresarse  en ella.

S. S. pasó á exp l icar  las razones por  las que se in teresar ían  en esta 
cuestión las naciones extrangeras ,  y  continuó después:

En  otros países esta intervención de los cuerpos colegis ladores  en 
el m atr im o n io  de los R e y e s  se hace tam bién  de una manera  in d irec 
ta,  que es l o q u e  propóne la comis ión de acuerdo con el Gobierno,  y 
com o yo  part ic ipo  de esta o p i n i ó n ,  estoy enteramente  de acuerdo 
con él.

H ase  expuesto una doctrina que  yo  creo su m am e n te  peligrosa ;  b á 

se d icho  que se quiere  hacer  á la Reina de ppor condic ión que á una 
señora p a r t i c u l a r , que no tiene que consultar á nadie  para  sat is facer  
s u s  deseos, . sino á su corazón para contraer m atr im onio .  Y o  rechazo 
esta doctr ina,  porque  los Principes  no están dentro  del derecho co
m ú n ,  110 están dentro de la ley c iv i l ,  porque los Principes  como P r i n 
cipes tienen el derecho polí tico y las leyes fu nd am enta le s  como sus 
códigos;  y  si esto no fuese cierto, hubiéramos tenido un gran  e m b ara 
zo los defensores  de la causa de Doña Isabel I I  para  contestar  á es
tos argumentos .

M i e n m ie n d a ,  señores ,  se reduce á borrar  la parte  del art iculo  que 
d ice : '

. « N i  el R e y  ni el inmediato  sucesor pueden contraer m atr im onio  
con persona que por la ley esté excluida de la sucesión á la Corona.»*

Esta  a d ic ió n ,  señores ,  notoriamente se ha puesto para satis facer  
un princip io  de p i r t jd o ,  y  los principios  de part ido  no están en las 
leyes fundam enta les.  Esta adic ión se lia puesto para contestar  á ese 
dicho , que como otros tantos sirven p ira  atacar  á ios Min is terios,  c u a 
lesquiera  que sean , á ese dicho de que el Ministerio  quiere  casar la 
R e in a  con el hijo de D. Carlos.  Esto  no es. m as  que un tr ibuto pa
gado  á una v u lg a r id a d ,  perm ítasem e la expresión  si es a lgo  dura.  ¿ Y  
para satis facer una vu lga r id a d  ponemos en la ley fu n d am en ta l  un p a 
drón  de nuestras  d iscordias?  N o ,  señores, no será por cierto con m i  
voto.

Y o  creo esta adición indecorosa á la corona, com pletam ente  in útil ,  
innecesaria y  a l tam ente  perjudic ia l .  He dicho que es indecorosa para 
la corona , porque si se considera indecorosa la prohib ic ión de contraer  
m a tr im o n io  el P rinc ipe  ó Princesi  sin el consentim iento de las Cortes, 
¿n o  es m as  indecoroso decir  á la R e in a ,  no con traer is  m atr im onio  con 
uno que está exclu ido por la ley ? ¿ Puede cometerse  una ofensa sem e
jante como decir á una R e in a :  no te puedes cas3r con una persona que 
tiene sobre su frente un sello de reprobación del p a i s ,  del poder le
g is la t ivo ,  y  de ti m i s m a ,  que tuvis te  que sancionar la l e y ?  *

L a  creo in ú t i l  porque la exclusión de D. C ir io s  y su fam il ia  se 
verificó en v ir tud  de una ley solemne. Por esta ley no puede U. Cñr-  

~tus ni n inguno  deNÚ fa in i  1 i Y  voTver si q u i era á I os d o m i n i os d e . £ s  pa -  
ña. Pues entonces ¿ para qué se necesita ? Para poner en la C on st itu
ción una cosa que embarace  el porvenir .  No es de hombres políticos 
com prom eter  el p o rv e n ir ;  el porvenir  es menester dejar lo  desemba
razado. A d e m a s ,  señores , yo creo que no es prudente perder de vista 
las lecciones de la historia.  L as  cuestiones de sucesión-suelen te rm in ar
se por una b¿italla ; pero las de pretensión ,  señores ,  no han podido 
terminarse  nunca hasta que los derechos se han unido. ¿ Y  o lv id are  
mos por ventura  las lecciones de la h is to r ia?  ¿P on d re m os  en la Cons
titución una cosa que  podrá ser m a s  ó menos pronto un obst ícu lo?  
N o  será con m i voto. B orrem os  esa adición innecesaria,  indecorosa á 
la corona , perjudic ia l por todos conceptos, padrón y recuerdo de nues
tras  d i sco rd ia s ;  dejemos libre y  franco  el po rv en ir ,  este solo pertene
ce al Dios  om nipotente ,  y  no m anchemos la ley fu n d am e n ta l  con un 
recuerdo triste de nuestras  discordias .

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  Minis tro  de Estado : Seño
r e s ,  el Senado con ocerá , que adem as  de la gravedad  de la m ate r ia ,  
pues que tratándose del  enlace de los R eyes  no hay  nada pequeño ni 
t r i v i a l ,  el Senado,  d igo ,  a pre c ia rá ,  que ademas  de la g rav e d ad  é i m 
portancia que en si encierra esta m a te r ia ,  la hacen m as  del icada  las 
c ircunstancias  del m omento  y  la si tuación de los Secretarios del D es
pach o ,  puesto que acasó se trate de sacar partido de sus expresiones ,  
de sus reticencias y  hasta de!-espír i tu  que se pretenda deducir  de sus 
palabras.  Mas á pesar de esta d i l icu l ta d ,  el Gobierno de S. M. y  el i n 
d iv id u o  que  tiene el honor de d i r i g i r  la palabra al benado en su n om 
bre entrarán  en la m ateria  con paso firme y seguro, si bien g u a r d a n 
do todos los m iram ie n tos  y  consideraciones que se deben g u a r d a r  en 
cuestión tan delicada.

E l  notable discurso del Sr. m arques  de Miraílores ,  discurso en que 
ha expresado sus  opiniones y  doctr inas  respecto de la materia  y se ha 
extendido á hacer apl icaciones de esos principios á la ac tual  s ituación,  
puede reducirse á tres puntos principale s  Primero:  Teor ía  general  acer
ca d é l a  pr im era  parte de este a r t ic u lo ,  en que se m anda  que  antes de 
contraer el R e y  ó Reina  m atr im on io  se ponga en conocimiento de las 
Cortes ,  sometiendo á su aprobación las capitulaciones m atr im onia les  
que  deban ser objeto de una l *y .  Segundo  punto que ha tocado el señor 
m arques  de M iradores :  S. S. ha apl icado sus doctrinas teniendo presen
tes las circunstancias  ac tu a les ,  haciendo mención al m ism o  t iempo de 
ciertos dalos  y noticias  ad q u ir id o s  por b. S. Tercer punto : oponerse 
el >.r. marques  de Miraílores á ia u l t im a  parte del a r t i c u lo ,  en que se 
establece que no pueda casarse  el R e y  ó Reina con la persona que esté 
exclu ida de la sucesión á la corona.

Me parece,  si no me e n g a ñ o , que á esto se reduce el discurso del 
Sr.  m arques  de Miraílores.

Y o  desde lu ego ,  en c u m p lim ie n to  de jni ob ligac ión ,  debo e l i m i 
nar  desde el princip io  y exclu ir  absolutamente del debate lo que no 
tiene relación a lguna con el art iculo  de la Constitución que se ven t i
l a ;  como que seria una cuestión p rem a tu ra ,  y  tal vez pe l igrosa ,  si se 
tratara  de hacer la aplicación de ese p r in c ip io ,  fuera de t iempo y  sa- 
z o u , á las c ircunstancia s actuales y  a la augusta Persona que  r ige  los 
dest inos de la m onarquía .  A q u i  no se trata de las m ira s  polí t icas  que 
puedan tener estas ó las otras  potencias respecto al enlace de nuestra  
augusta  R e in a ;  aqui  no se trata de las noticias mas  ó menos exactas,  
oiiciales ó extraoficiales que S. S. pueda tenelr respecto de tan g ra v e  
negocio. Este  grave  negocio está in tacto :  el.br. m arques  ha usado de 
su derecho al expresar a lg u n as  ideas respecto á esta cuestión , puesto 
que no solo ha hablado de a lgu n as  manifestaciones hechas en el P a r 
lam ento  inglés......

E l  Sr. m arques  de M J R A F L O R E S :  Diré dos p a l a b r a s ,  si me lo 
perm ite  el Sr. Presidente. Y  se reduce á que S. S. se haga cargo  que la 
posición de un Senador-no es la de un Ministro de la corona.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R C b A ,  Ministro de E s ta d o :  Pues  es 
cabalmente  lo que estaba d ic ie n d o ;  y el Sr. ¿ m a d o r  se ha ade lantado  
á m i  idea. Reconocía ,  y  reconozco , que S. S. ha usado de su derecho 
recorriendo el cam po de la po lí t ica ,  y  tratando de los vario s  puntos  
que comprende esta m ater ia  g r a v í s i m a ;  pero un consejero de la coro
na no ouede seguirle  en ese terreno. No es reconvención á S. S . , es 
m anifes tar  por qué no entran en esta materia  los consejeros de la c o 
rona ;  porque es un cam po para  ellos v edado ,  porque no se está en el

caso de hacer la aplicación de esos principio s  á la s ituación «actual. 
¿ C u á l  es pues la cuestión en tesis ,  en teoría general  ?  Yo prescindo 
de la augusta  Persona que ocupa el trono ; prescindo de si está p r ó x i 
m o  o ejano su enlace;  prescindo de los Principes que puedan a sp i r a r  
a ese honor ; todo esto lo e x c lu y o ,  lo e l im in o ,  cierro los ojos. Y o  no 
se quien ocupa el trono;  yo  no miro á esa augusta  P er so n a , sino p . ra  • 
acatarla  y  ve n e rar la ,  y  no trato de levantar  el velo que cubre esa 
materia  g r a v í s i m a ;  y  g rav í s im a  la l l a m o ,  porque puede influir  tan
to en el porvenir  de la nación.

Pero si d iré  que en esta materia  h a y  un principio  in v ar ia b le ,  que 
tendrá s iem pre  apl icación. E l  principio  in var iab le  deberá ser que en > 
esta cues t ión ,  cuando llegue el caso ,  debe atenderse á estos dos pun
tos : 1. conservar  ilesos todos los derechos que competen á la nación 
en una cuestión puram ente  española :  2? gu a rda r  todos los m iram ien 
tos y  consideraciones que la política ex ige  respecto de las dem as  P o 
tencias para ev itar  complicaciones que pudieran  comprometer  re la 
ciones im p o r ta n te s , y  tal ves influir  en la paz y ventura de nuestro 
país . E ste  sera el problema d ií ic i l ,  arduo ,  que babrá  que resolver, pero  
110 es ahora el momento de resolverlo. ,

E l  Sr.  m arques  de Miraílores ha apoyado con m u y  sólidas y  pode
rosas  razones la primera  parte  del a r t icu lo ,  que dice que antes  de con
traer  m atr im onio  el R e y  lo pondrá en conocimiento de las C ó r te s ,  á  
cu y a  aprobación se someterán las estipulaciones m atr im onia le s .  Gomo 
S. S. no ha im pugnad o  esta p a r t e ,  y  antes  bien la ha a p o y a d o ,  no me 
toca á m i  decir nada sobre e l l a ;  pero si diré que el princip io  que  se 
asienta en este art icu lo  es de todo punto necesario el que se consigne. 
Los  ipatr im onios  de los Principes  no pueden medirse  por la reducida 
escala del derecho c o m ú n ,  por la senci l l í s ima razón que salta  á la 
v i s t a ,  de que en el enlace de los part iculares  no se libra mas  que U  
felic idad ó la desgracia  del que lo co n tra e ,  y  cuando m as  se e x t ie n 
den estas a l pequeño circulo de la f a m i l i a ;  pero los enlaces de los 
Principes  son cosa m u y  distin ta  ; estos tienen un g ran dís im o influjo 
en la suerte de los Estados ;  pueden a lterar  sus relaciones con otras  Po
tencias;  pueden v a r ia r  las a l i a n z a s ,  estrechar la s ; pueden ale jarlas  • y  
a unqu e  se pueda decir con fundam ento  que en los t iempos  modernos,  
y  m ucho mas en los países en que hay régim en const i tucional ,  esa in 
fluencia de los enlaces de fam il ia  se d i s m in u y e ;  «aun cuando sea c ier
to que hasta la m ism a  palabra paeto de f a m i l i a  parece en la época ac
tual una especie de anacronismo ; aun cuando son tan grandes  los i n 
tereses que median entre las naciones y  tan poderosos los vínculos  que  
las u n e n ,  sin embargo nunca puede prese,indirse de que  los enlaces de 
los Principes tienen un gran dís im o  influjo en la suerte d i  las nacio
nes ; y por lo tanto es conveniente que estas m ism as  naciones tengan  
a lguna  intervención en materia  que tanto les importa .  °

¿ Y  como conci liar  esta intervención  justa y leg it ima de las nacio
nes en el enlace d e s ú s  Principes  sin fa itar á aquel respetuoso decoro 
á aquella  sum a venerac ión ,  sin la cual la m onarquía  seria un vano  
s im u la cro ,  ó por mejor d e c i r ,  uq  ludibrio?  ¿C ó m o ,  señores? El G o 
bierno,  ateniéndose á estos pr incip ios  de veneración y  de decoro, ha 
creído deber adoptar esa m in e ra  indirecta de J a r  á los cuerpos cole- 
gis ladores cierta partic ipación en los casunientos  de los R e y e s ,  y p re 
venir  por esta noticia anticipada cualquiera  trama que pudiera traer 
perjuicio al Estado. Mas repito que debe hacerse de una manera  d e 
corosa, como exigen los m iram ientos  debidos, á la augusta  Persona que  
ocupe el t rono,  y los respetos que merece la persona quo venga á u n i r 
se con ella.  As i  pues h  variación que en este punto ha propuesto e l  
Gobierno ha sido im pulsad o  por un sentimiento eminentemente m o 
nárquico ,  ha sido guiado del m ism o espíritu que se anuncia desde el 
preám bulo  de la re fo rm a ;  á saber:  estrechar los vínculos  indisolu ble s  
que enlazan los derechos y  p reroga tivas  del trono con las libertades y  
fueros de la nación.

Después  de apo y ar  la pr im e ra  parle  de este a r t í c u lo ,  el Sr. m a r 
ques de Miraílores se ha opuesto con mucha fuerza á ia u l tim a,  en que  
se expresa que no pueda el R e y  ó Reina contraer m atr im onio  con las 
personas  exc lu idasen  v ir tud  de una ley de la sucesión á la corona. En  
esta parte  el Sr. m i r q u e s d e  M ira í lo re s ,  indicando con mucha fuerza  
su pensamiento ,  ne ha expresado con sum a vehem encia ,  y hasta cier
to punto con dureza no merecida. El Gobierno de S. M. no juzgó ne
cesario añadir  esti ú ltima parte  al art icu lo ;  y  a si en el proyecto pre
sentado por el Gobierno no está inclu ido ;  y digo  que lo juzgo in nece
sario ,  porque es im p a s ib le ,  al tratar de esta m a te r i a ,  que  dejen de 
volverse Jos ojos á las circunstancias ac tuales ,  y á una rama de nues
tros Principes que ha sido exclu ida de la sucesión á la corona. Pero 
corno esa ley e x is te ,  como v-a ley que ha citado el Sr. m arques  de 
Miraílores no solo excluye  de la sucesión á la corona á esa ram a  que, 
sin respetar las leyes de la monarquía  ni h  vo lu ntad  de la nación,  
arrojándose en el cam po de las a r m a s ,  ha p rom ovid o  una guerra  c i 
vi l ,  sino que hasta se la prohíbe entrar  en E spa ñ a ,  claro es que  el M i
nisterio no pudo menos de convenir  en que 'e ra  innecesario a u m e n ta r  
esa cláusula .  ¿ Por qué? Porque si se trataba  de esa f a m i l i a ,  exis tia  
un m uro  que la nación había lev an ta d o ,  y  que solo la nación podia  
a l la n a r .

S in  e m b a r g o ,  en V?s discusiones que precedieron á la presentación 
del proyecto sometido á úna comisión del C ongreso ,  se puso esta a d i
c ión,  pero no, como ha dicho el ¿r .  marques de Miraílores,  por ser una 
cosa de part id o ,  ni por atender meramente  á las c ircunstancia s  dei 
m o m e n to ,  y  mucho menos por p i g a r  ese tr ibuto á una v u lga r id a d ;  
expresión d em asiado  fuerte. N o  > señores. E l  M in i s t e r io ,  ni adoptar  
esta idea , no ha querido pagar  un tributo á una v u l g a r id a d ,  no ha 
querido tampoco desm entir  esos rum ores ;  porque el Ministerio está 
dem asiado alto para temer que le alcance la ca lum nia .

S. S. ha creído,  y ha hablado en este sentido,  que el articulo  no en 
vuelve  m a sq u e  recuerdos de nuestras  discordias,  que no es m as  que  la 
exclu siva  odiosa que se pone á una f a m i l ia ;  y  ha dicho:  «no sé por qué 
se muestra  ese empeño de poner en la ley fu ndam enta l  cosas pasa je 
r a s ,  producto de Jas pasiones del m om en to ,  haciéndolas perm anentes ,  
como debe serlo cuanto se estampa en la ley i undain en ta 1, que nues
tros mayores  ll am aron  bellamente ley perpetua. Pero el Sr. m arqu es  
de Miraílores me permit irá  que le diga que nos hemos separado m u y  
poco de esa regla g enera l ;  y  hemos procedid o en consonancia  con el 
espír itu de la Const itución, al asent ir este art icu lo  que envuelvo 
m áx im a s  di-’ Gobierno Indestructibles ó incontestables, . . .

Olv idémonos por uu m omento de la augusta  Princesa que ocupa

i k



-el trono fle San Fernando; olvidémonos de D. Cirios y su fleiwnflen- 
c ía , y p o tígaiuos la c u e i li <»n -en est é terreno. ¿ De líe nonea en ningún 
jmí« enlazarse coa su R ey  ó Rtñua una persiana excluida de la suce
sión de la corona? No. ¿P or qué? Porque esto ser ¿a una contradicción 
manifiesta.; porque «es un contra principio el enlace del R ey ó Reina 
de una nación con «la persona que se ha excluido de Ja sucesión al tro
no por «ana razón política ; pues en esta especie de justicia de las na
ciones i a pohrjcd ejerce el mayor influjo, y  es bastante poderosa para 
excluir de la Sucesión á i a corona á aquella persona que haya dado mo
tivo' bastante grave para tal exclusión, ó que inspire fundados temo
res de que su mando ó dominación seria sumamente perjudicial al bien 
y  al Ínteres del Estado. Este es el fundamento de la exclusión de Don 
Darlos á Ja corona de España; exclusión, señores, que fue una me
dida política de la mayor gravedad , como lo son siempre en las mo
narquías medidas semejantes.

Bar es© yo propio, que tuve el honor de proponer esta le y , exclu
yendo á D. Garlos de la sucesión á la corona de España, al m anifes
tar que debía excluirse esta rama de la sucesión, me expresé en es tos 
términos: «Es tan respetable y  venerando el edificio de la monarquía, 
que tocar sus cim ientos, aur* para sostenerlo, ie causa perjuicio y le 
conmueve.»

M as, señores, cuando las naciones llegan á esos casos extrem os, en 
que la necesidad Jo  aconseja , como ha sucedido eo España, ¿quién 
puede dudar que la persona excluida de la sucesión á la corona no 
puede sentarse en el trono , aun cuando sea bajo el titulo de consorte, 
por mas que no pueda ejercer Ja autoridad soberana? Pues qué, com
p artir el palacio R ea l, compartir el régío tálamo y  adquirir los dere
chos y  vínculos paternales, ¿no da un influjo grandísimo, aun cuando 
100 artículos' de la Constitución y  100 leyes lo prohíban? La persona 
que sé eleva esta altura ¿uo tiene un indujo necesario eo las resolu
ciones , en la voluntad y  en el modo de juzgar las cosas deL otro con
sorte? Y  en una nación como España, en que no existe la ley sálica , y 
en que Las hembras heredan, ¿no crece y  se presenta en m ayor grado 
ese peligro?

A si no basta que diga la Constitución que el consorte del R e y  ó 
Reina no haya de com partir el m ando, sino ser solo consorte, y  no 
R e y . No basta esto, señores: es imposible que el precepto de Ja ley 
fundamental pueda pontT un dique á los sentimientos naturales; Jas 
cosas son mas fuertes que las leyes; y  por lo tanto sería una contra
dicción monstruosa que una nación se llevase de una confianza ciega 
hasta el punto de decir: esa persona nos inspira ei temor de un
cambio de instituciones, puede falsear la libertad del país, y  su mando 
es incompatible con la felicidad del Estado; sin em bargo, con tal que 
uo lleve el titulo de R ey  se le puede dejar que more en el mismo al- 
'cázar de donde fue lanzada, que se siente al lado del R ey  ó de la 
R ein a , y  que influya en su Real án im o, para crear una situación 
con traria , incom patible, opuesta á lo que reclama la felicidad de la 
nación.

A si pues este artículo no es solo para el caso actual; no es la 
proscripción de una fam ilia , ya proscripta, cuya circunstancia le ha
cia in ú til; es una regla general fundada en razones políticas, y  que 
ha habido una razón poderosa para inclu irlo , que es la de que guarde 
consonancia con otro articulo de la Constitución que dice asi:

«Para que el pariente mas próximo ejerza la regencia necesita 
ter español, tener 20 años cum plidos, y  ¡no estar excluido de la 
sm tsim  á la corona. >*

Está es una consecuencia legitim a, mas lógica y necesaria que otra 
alguna; pues una persona á quien se prohíbe ejercer la potestad sobe
rana, suprema y  permanente, y  que está excluida de la sucesión á la 
corona, ea justo que no pueda ejercer esta misma autoridad suprema 
y  soberana aun cuando sea temporalmente.

De manera que este articulo es una consecuencia necesaria de que 
la persona excluida de la sucesión á la corona tiene que serlo también 
de la regencia, pues seria uoa contradicción la mas absurda que di
jera la nación: «te prohíbo ser R e y ; pero puedes ejercer la autoridad 
Real durante muchos años en la menor edad del Rey.» Entre estos dos 
artículos existe una ilación necesaria y  grandes razones de congruen
cia.* t i  La nación en ciertos casos extremos puede excluir una persona 
de la sucesión de la corona cuando no sea merecedora de tan alta d ig
nidad. 2í  Esta persona, excluida ya  de la dignidad R e a l, sin poder 
ejercer la autoridad suprem a, por identidad de razones no debe ejer
cer la Regencia , aunque sea temporalmente. 3? Un escalón mas bajo: 
esta persona, excluida de la sucesión á la corona ; esta persona , que no 
puede aspirar á la regencia por ser incompatible con la felicidad de 
la nación, por paridad de razones tampoco puede en trar en el regio 
alcázar á compartir el tálamo R e a l, poTque m ilitan las mismas cau
sas con mas ó menos fuerza. Este es el graa  principio que envuelve 
esa adición, Já unión forzosa y  necesaria de estos dos artículos; pues 
repito que habría una contradicción monstruosa en decir que una per
sona privada de sus derechos á la potestad Real pueda ejercer la re
gencia, ó que una persona excluida de la corona y  de la regencia pu
diera entrar en el palacio, y  obtener un poderoso in flu jo , asociando 
su suerte á la de la persona reinante de esa manera intim a, consagra
da por las leyes y sellada por ia religión con un sello que solo la 
muerte puede arrancar.

No puede por tanto mirarse ese artículo como un arma de parti
d o , ni como un tributo pagado á circunstancias pasajeras y  del mo
mento. N o, señores: no es otra cosa que la consecuencia de los mismos 
principios establecidos en la Constitución , y  que deben estar en con
sonancia. Asi cuando la comisión del Congreso propuso esa adición, 
los Secretarios del Despacho cedieron á esa consideración, porque la en
contraron fuertísima. Y  luego, señores, aun cuando el Gobierno se 
hubiera llevado alguna mira particu lar, atendiendo á las circunstan
cia * actuales, ¿no era justo tranquilizar la nación sobre la que pesaba 
el temor de ver entraren el Palacio de nuestros Principes de una ma
nera semejante á la misma persona á quien creyó necesario excluir de 
sus derechos á la sucesión de la corona? Pues qué, señores, la sangre 
española que ha corrido á torrentes durante tantos años ¿no ha opues
to nuevos obstáculos á los que antes ha bia para la, adopción de una 
medida severa, su, pero saludable y  dé inmensa trascendencia?,,.,.

D uro, durísim o fue excluir de la sucesión á la corona ai mal acon
sejado Príncipe que en vida de su hermano había faltado á sus debe
res y  dado pasos para usurparla corana, y poner la mano sobre ella 
en cuanto él espirase. D u ro , durísimo' fue excluir también á su des
cendencia inocente; mas duro m il veces que lo que ahora se propone.

Mas nada se habría hecho con excluir al Principe que había teni
do en mal hora el propósito de rebelarse contra su hermano, aspirando 
á usurparle la corona : de nada servia aquella medida grande y  polí
tica, si no se excluía también á su descendencia. Y  permítame que le 
diga el Sr. marques de Mira flores que en su erudito discurso se ha ol
vidadlo de otras consideraciones principales que m ilitan en esta cues
tión , y  que otras veces y  en otros discursos ó. S. mismo ha notado. 
A q u í , señores, uo se traía solo de una cuestión de sucesión ; aquí se 
han enarbolado dos, banderas, y  la lucha ha sido una lucha de p rin 
cip ios; ha sido la lucha de los tiempos antiguos con los modernos;, la 
lucha de las preocupaciones, las errores y  los intereses buenos ó malos 
d eciros tiem pos, con las nuevas tendencias y  necesidades de la época, 
estando personificado el espíritu de esta lucha, terrible en D, Garlos y 
en Isabel lí .  No son solos dos nombres; eo son esas guerras las guer
ras i o gi esas de la rosa &la nc á j  la r osa enea hi a da ; no son las cuestio
nes de sucesión sobre los derechos de los descendientes de D. Pedro el 
Jtisttejero J  de D. Enrique al de las une-ricedes ; no son cuestiones que 
se asemejan á la sucesión de un m ayorazgo, en las que se busca en el 
árbol genea.lógico quién es el que tiene mejor derecho cuestiones que 
suelen concluir cuando se reúnen lodos los derechos en una misma ca
sa i siendo solo el poseedor, como aconteció en el caso que citó S. S., y  
aun antes pudo acontecer igual mente, cuando disputaban el trono de 
Castilla los Infantes de la Cerda y  los descendientes de D. Sancho. W 
Bravo. Esas cuestiones son meramente de sucesión ; y  con un enlace 
con un matrimonia se acaban; pero la cuestión nuestra es, señores 
inmensa.

Los dos campos habían enarbolado su bandera : agrupáronse I la 
una dos- hombres amantes de las reform as, los que deseaban l!a unión 
d e ja s  p re rogé tiras de la corona con los fueros y  libertades de la na
ción: al otro pendan se unieron los hambres amantes del antiguo ré
g im en , ahora mas negro y  amenazador que el que tantas desgracias 
h atra íd o  sobre esta trabajada monarquía. A s i , señores, es una ilusión 
cvcGjr que es Ib  cuestión inmensa se acabase por medio de un enlace: en

nut concepto, en mi o pin ion particular, lejos de caí no irse esa lucha de
los dos partidos políticos con semejante medio, se haría mas sangrien
ta y amenazadora, y tal vez el foco mismo de ella se encontraría 
¿ ileso di ? en el sitio mas sagrado; en el alcázar de nuestros R eyes: de 
aquí se difundiría á Ja corte, de la corte ú las provincias, y  se ten
dría que v iv ir ccn la desconfianza , con el recelo, con el azora miento 
y  el temor de sufrir nuevas reacciones, 'y  de que se destruyeran las 
ventajas adquiridas á tanta costa ; con el riesgo i uní i nenie de que lle
gara á ser un crimen haber derramado Ja sangre por la patria , te
niendo. que ocultar sus honrosas cicatrices los mismos que ha oía a 
combatido con valor y con gloria en cien campos de batalla.

Bajo este aspecto debiera mirarse esta cuestión, sí entrásemos en 
este terreno, y  eí Gobierno podría entrar eo él con firmeza, sin temor, 
con plena confianza; pero no.se trjta deesa cuestión: se trata mera
mente de una teoría general, se trata de dios principios, y  no de su 
aplicación. A  sabar : ¿deben tener las Cortes alguna intervención en 
el matiiinonio de los lieyrs? No hay duda en afirm arlo, según lo pro
pone el Gobierno. ¿Es posible que viniese ó compartir el regio tálamo 
la persona que por la ley esté excluida de la sucesión á la corona? 
De ningún modo; esto seria incurrir en una grave contradicción.

Ha dicho el Sr. marques de Mira flores : no nos atemos las manos; 
miremos al porvenir, y  tengamos presen le que las. eventualidades 
pueden conducirnos á q ue creamos man.uia conven i ente lo que hoy 
hemos juzgado p r uiieia!. Pero,, señores, ¿acaso el Ministerio tiene la • 
pre ension de trer en el porvenir? lia r lo  hará en'm irar lo presenté.

Ha es lado S. S. un ejAiiplo notable de ivu Principe proscrito, y  
lía modo después á ia sucesión del htdno. Es cierto: podrá esto suce
der; pero entonces, ¿creé  el .'sr. marques que inbrá obstáculos insu
perables que iuupidan á la ¡,nación conseguir lo que quiera? No por 
cierto. ¿Qué dice el articulo constitucional? ¿ Dice acaso que se ex
cluye a tal rain a ó á tal persona Y N o ; quien las excluye es una ley; 
de consiguiente, si estas personas do están excluidas por la C onslila
ción, si lo .e stm  por im<t ley , revocada esta no quedan ya excluidas 
de la sucesión de la corona. La prohibición no esta en Ja ley funda
m ental; Ja Constitución excluye solo de la sucesión de la corona á 
quien estuviese excluido por una ley ; quítese la exclusión de la ley, 
y  se quitará también dr la Constitución. Por consiguiente suponién
dose este caso posible y  conveniente, no se necesita mas sitio que ¡os 
altos poderes del Estado, la corona en unión con Jos caer pos co legis
ladores, deroguen esta ley ; y las personas á quienes comprendía esa 
prohibición tendrán, uo solo derecho á la sucesión de la ce roña y  al 
desempeño de la Regencia , sino también aptitud legal para contraer 
un enlace con la Reina de España , si la conveniencia pública asi lo 
exigiese.

De este modo se quita ese recelo de poner una m uralla al porve-r 
uir de la nación, dejándola árbitra de disponer de su suerte.

Me parece qite debo esperar de la ilustración del Sr. marques de 
Mi rallo res que hará justicia á.inis razones ; y  el Senado,, que acaba de 
oirías, llevado de ios misinos deseos, y  de los de S. Ó., en obsequio del 
bien público , convencido de las rectas intenciones dei Gobierno de 
S. M ., contribuirá por su parle á que la nación, con el afianzam ien
to de sus instituciones y  el lustra y esplendor dei trono logre llegar 
al m ayor grado de prosperidad y de gloria.

E l Sr. marques de V A L L G O R N  E R A  : No habiendo combatido 
la enmienda drl Sr. marques dé Mira flores sino el párrafo 3? del ar
ticu lo , y  habiendo contestado el Sr. Ministro de la Gobernación, me 
lim itaré á vindicar á la comisión de dos cargos que le ha hecho 
S. S., primero diciendo que la adición no es la expresión justa de los 
intereses del país; y segundo respecto de la inoportunidad de at uder 
solo i  lo presente sin m irar al porvenir, y  sin atender a que lo que do 
acomoda hoy podrá acomodar mañana.

Con respecto al primer cargo la comisión no puede menos de d e
clarar del modo mas explícito que no se ha lijado en una ram a, en 
lina persona ó en su descendencia p ira aprobar el párrafo, cuya supre
sión propone S. S. Tanta mas razón tenia Ja comisión para no fijarse 
en una persona ó en una ram a, cuanto los ¡nd vidaos a quienes po
día referirse estaban excluidos por una ley vigente, no derogada, de 
entrar en el territorio español: si pues estos Principes no podían en
tra re n  el territorio español, no hablan de ser maridos de la R»ina ó 
dei inmediato sucesor.

Respecto al segundo cargo haré una ligerisím a observación. Si este 
párrafo no existiera ¿variarían  las cosas para lo futuro? ¿Pueden 
entonces los hijos de D. Carlos ser maridos de la Reina sin que venga 
una ley á Las Cortes que derogue la de 483 i Y ¿ S i ,. ó no? Si es asi, pa
ra la suerte futura de la monarquía no influye en nada el párrafo que 
se propone.

Volada nominalmente la enmienda del Sr. marques de Mira flores, 
fue desechada por 52 votos contra l i  en la forma siguiente:

Señores que dijeron no ;

Duque de Bailen , Miguel Polo, B ayer, Corona, Vallejo, V illa -  
ron te, Pallete y  Ge boa, M. de A lfa id a , Pacheco, Iriarte, Barrio A y  li
so, Pestaña , -Fon seca, A lbert, \'iliaca ujpa, Perez de Meca, Ai magro, 
M. del Donadío, Medra n o , Entrena, AJcuotara, Gálríeano, López 
Baños, Primo de R ivera , F  i güeras, Soria, Montenegro, Pardo, Ciscar, 
conde de Ezpeleta, Tara neon, O udovilla, Castamm , M asuti, arzobis
po electo de Toledo, Canej i, M. de Vaiigornera, Caballero, San laeiU  
M. de Peñañorida, Goyena, Torm o, G a re ü y , harón dei So lar, conde 
de Campo AJuuge, Laso de la Vega, übach, Perez, M. de San F e li
ces, A  Ida mar, Golfa ngner. Sr. Presidente.

Total 52.

Señores que dijeron sí.

Marques de As torga, duque de Castroterreno, Perez Seoane, mar
ques de Mira llores, Fitiiz de ia V egi, Maceirá , Salas y  Oinaña, Para
mo, duque de Trias, Huet, Acebal 3- A rrada .

Tota M i .

Se puso á discusión el párrafo que sigue:
«El Rey antes de contraer matrimonio lo pondrá en conocíínlen

to de las Cortes, á cuya aprobación se someterán las estipulaciones, y  
contratos'ma tr i moflíales que deban ser objeto de una ley.»

E l Sr. G A R C IA  G O f EN A :  Por Ja primera parte de este articulo 
se impone una obligación á nuestros Reyes que nunca se les impuso, 
y  due j 10 se ê!i ^'Hge á los Reyes de los demás Gobiernos constitucio
nales de Europa. Pero , señores, porque las leyes no les impongan 
esta obligación ¿dejaran de participar los Reyes los centra tos desús ma
trimonios a las Cortes? Y  porque no se « lam pó en ellas ¿dejaron de 
participarlos anteriormente ? Cada página de la historia es un ejem
plo de esto: participaban na solo los suyos, sino Jos de las I nfantas ,  y 
de ahí vinieron los servicios que hacían los reíaos juntos en Córtes 
con ios nombres de cha pin de la Reina, chapines de las lufa utas.

Concluidas las Córtes, los Reyes absolutos siguieron las mismas 
prácticas galantes, y  maridaban al Consejo de Castilla que expidiera 
una cédula para que llegara á noticia de todos, los españoles su pro
yectado enlace. Pero , señores, desgraciadamente se trata de algo mas, 
se trata de autorizar indirectamente lo mismo que se ataca de frente: 
no se quiere que subsista eí articulo constitucional á cara descubierta, 
y en mi concepto se le deja subsistir en sa fondo con todos sus incon
venientes y peligros; loque voy á probar.

S. S. habló largo rato para probarlo, citando- ejemplos de nuestra 
historia para demostrar que ademas tiene el inconveniente de expo
nernos a las influencias extrangeras, y  concluyó, diciendo negaba su 
voto ai articulo.

El Sr. C A N E JA  defendió el articulo, probando-que en él no se 
bacía mas que consignar el mismo principio que S. S. apetecía , pues
to que la obligación que en él se impone no esotra que la de dar 
cuenta á las Cortes del proyectado 'enlace de los R eyes, lo mismo que 
se hacia n i tiempo dei Gobierno absoluto al Consejo" de* Castilla , sien
do mas natural hacerlo á las Corles, que .son" las que representan la 
nación,, que á ningún, tribunal dei reino por mas autorizado que 
este sea. 1

■ El Sr. duque de F R IA S  man i testó que no había memoria de que 
las Córtes antiguas de España hubiesen intervenido en el casamiento 
de sus Principes, y  que en su concepto debiendo venir á las Córtes 
todo lo que fuese relativo á los presupuestos, no era ¡necesario dar co
nocimiento de esas estipulaciones, que las mas de las veces serian de 
ínteres puramente personal, concluyendo con citar e l ejemplo de In

glaterra, donde, sin estar prevenidos estos caso s, aquel Parlam entó 
poderoso ocurre á todas las necesidades.

E l Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  RO SA, Ministro de Estado: Contes
taré también brevemente al discurso de mi amigo el Sr. duque de Trias.
La primera cuestión que ha indicad*! S. S. es si núes Iras antiguas Cór
tes han tenido ó no intervención en el matrimonio de nuestros Prin- ,
cipes: y  creo que no se puede decir tan absolutamente que no hayan 
tenido intervención ninguna, y  sin llevar mis opiniones al extremo qua 
el sabio Marina eo su '¿curia de las Caries, sin entrar en esla cuestión 
erudita , y  por consiguiente agenu de esle lugar, me contento con decir 
que no es tan exacto que rio hayan tenido 11 tinca las Cortes de España 
intervención en el m ilr¡m onio de sus Principes.

Pero pregunto yo aliora: ¿es conforme a la índole del actual G o 
bierno y  á los principios funda menta íes de la monarquía que tengan 
las Córtes alguna intervención? No digo cuál ni hasta qué grado, 
grande ó pequeña , directa ó indirecta, no. Yo presentóla cuestión de 
esta m inera: ¿conviene que la nación tenga alguna íntervene*ou eu 
el matrimonio de sus Pn ncipes ? ¿Si ó no?  beñoies, ningún» ley hay 
mas fundamental en U monarquía que Ja que exige el acuerdo y  con
sejo de los representantes de Ja nación en los asuntos arduos. La ley 
de Partida lo establece, traslad u id oo  tfcl derecho consuetudinario al 
escrito; es decir, siguiendo la cosLuubie, que es como se expresan 
muchas veces aquellas leyes.

Astillóse esta base; y de tal manara se lia respetado y  seguido 
esta maxima, que puede decirse card inal, que la clave de nuestro edi
ficio pohtsco es ia intervención de las Córtes en Jos negocios graves, 
ya sea recurriendo la corona como á consejeros á los que ejercían gran
des destinos y tenían inmenso poder en la primera época de la mo- 
u irq u ia , ya interviniendo también el clero, como principió n verifi
carlo en tiempo dei católico Recaredo, y ya viniendo vn el siglo XlE 
ios Diputados de las ciudades, es decir, el brazo popular. Tero bajo 
una 11 otra forma siempre vemos la intervención de ia na clon en Jos 
asuntos graves de ¡a monarquía. Y  pregunto y o :  ¿es asunto grave el ■ 
deJ matrimonio de los R eyes? ¿H ay otro de mas importancia respec
to del Jnterior del reino.'' ¿No tiene grande influencia la persona ele
girla pira com partir el palacio, para sentarse al ludo del Monarca?
En el derecho político, con respecto á ¡as naciones extns ngeras, el se
ñor duque de F rías , tan profundo en estas materias, ¿ no sal>e hasta r 
dónde pueden influir los enlaces de los Principes, y  que ha habido 
algunos Gobiernos de quienes se ha dicho con razón que han adquiri
do mas influjo y  poder con el enlace de sus Princesas que con la g lo 
ria de sus armas? ¿ Y  el Austria no es de ello buen ejem plo? En la 
historia moderna ¿no hemos visto la gran influencia que tuvo el en
lace de Bonaparte hallindose en la cumbre de su poder, y  que ese en
lace tuvo un gran influjo en su sistema federativo y  en la dirección 
de su política ?

No digo hasta qué punto crece esta im portancia, esta influencia 
inmensa en una monarquía como España, en que suceden las hem
bras; y  crece por lo mismo muchísimo la necesidad de adoptar al»u- 
nas precauciones, y eso por razones muy obvias. Asi pues aun cuando 
en una monarquía eu que esté admitida severamente la ley sálica pu
diera quizá no exigirse el conocimiento de los cuerpos colegí si adores, 
porque al cabo podia decirse que no se trataba mas que de la esposa ■ 
del ? G f ,  y  podía mirarse como negocio mas bien doméstico que po- • 
htico; en las naciones como España en que heredan las hembras se ne
cesita mas cuidado; y  cuenta que una persona tan ilustrada como el 
Sr. duque de Trias sabe bien las conseoueneias que trajo á España la 
desgraciada muerte de los hijos y  nietos de los Reyes Católicos; y  que 
habiendo recaído la corona en Doña Juana , y  pasado des pues á la casa 
de Borgoña , este cambio vino á alterar por espacio de dos siglos el ' 
rumbo político de Li nación española.

Toda i a política cambió; tomó mas ensanche, mas grandeza ; pero ’ 
dejó de ser prapianiente española. Y o , señores, en Li muerte de aque
llos Principes, y  sobre todo en la del Príncipe D. Ju a n , y  luego en la 
de D. M iguel, muerto en b  infancia, miro una de las iniyores cala-.: 
mi da des que han sobrevenid© ñ España.

Tenemos pues que el enlace de los Principes es grave para la 
paz interior de nuestro reino ; grave respecto de las naciones ex Ira n- 
g**ra*$ gravísimo ,  cuando en lar iey^TiTi't;rrncncaT, eomo“ s 1 icede en la  ̂
nuestra, se consigna el derecho de suceder las hembras. Por consi-"1 
guíente, ei principio no puede desconocerse: búsquese la m inera mas 
decorosa, tal que hermane el decoro del trono con el ínteres de la 
nación; pero no se diga á la nación, en uno de los puntos que m is 
influyen en la suerte presente y fu tu ra: te alejo Je toda interrenrdm.
Pues qué ¿seria cosa debida que una nación se encontrase sorprendida 
una mañana con un enlace perjudicial, que ie trajera gravísim as con
secuencias? Necesario es m irar por el decoro del trono; pero ¿ se sirv« 
bien al trono cuando no se mira por lo? intereses de la nación? Esta 
noticia prévia, que se indica aquí, hasta para destruir todas b s  in
trigas de dentro y  fuera; porque esta publicidad es una g iran  tía ; y  
cualquiera quesea la confianza que inspiren los consejeros de la co
rona, bueno es que tengan esta necesidad, y  que la nación sepa don 
qui n va á contraerse el matrimonio de sus Reyes.

Para esto se pone en ei articulo un in dio decoroso, y  se dice que 
se ha de dar conocimiento á las Córtes, para que estas a prueben Jas ca
pitulaciones matrimoniales, añadiéndose (porquese han pesado mucho 
las palabrasj que se necesitará dicha; aprobación en lo que delxi ser ob
jeto de una ley ; en lo demas, no. ¿ Pero es cierto que en esos m atri
monios, ademas de aquellos asuntos propiamente dom ésticos ó d- fa 
m ilia , hay puntos que tocan al Ínteres público, hay puntos en esa* 
estipulaciones que se refieren á pensiones, rentas, viudedades, super
vivencias que han de convertirse luego en contribncioaes ? Pues todo 
esto será objeto de una le y , y  deberá someterse á los cu e n o i coleGs- 
íadores. No hacemos pues mas sino decir que lodo Jo que íe«~a rela
ción con el bien común, con ei Ínteres del Estado, se som e^rá á la 
deliberación de as Corles, dejando sin ese requisito ios intereses p ri
vados, digámoslo asi , que median en estos asuntos.

E l br. duque de T rias, m uy apasionado al Gobierno de Tnelafei*- 
ra , porque h , tocado de cerca cim o obra aquella m iau iá a  (¿Ju ica . . 
nos lia catado el ejemplo de aquella nación , tan maestra eo esta e r a -  
cía. La Constitución inglesa sabe S. S. , mejor que yo , que no estí es- 1 
cnta; pero existe de hecho, y  se. ha ido form uido", como un terreno . 
de aluvión , por el lento trascurso del tiempo. ¿ Y  o h-cl,o ’> No 
ba prev.sto much.ctu.os casos, porque ha tenido esa m á q u in a  pol.tic , , 
del I aflám enlo , esa farhsi.ua aristocracia, que ha dado fuerr i á  la 
m aquina, y  ha impedido que cada pieza vaya por.su lado, y con es* , 
xnaquma vigorosa , tuerte, siempre pronta á sum inistrar lo que exige 
el bien de la nación , no ha tenido necesidad de prever n ada 

c Y " S a e‘ « * ?  de »“ « « g " 'ic ia  ; pierde un Monarca el juicio, romo 
sucedió al desdichado Jorge I I I ,  acude el Parlamento á la necesidad. - 
fcsta m .quina siempre esla pronta ; y  s r iá hasla necio anticiparse d 
dar reglas cuando tiene esa m iqniua probada por el trascurso de lo* 
tiempos, y  que puede ponerse en acción cuando quiera

deu?as “ « ■ « » “  "O « “ •» eu ese caso; y  de ah, la .ueecidad d e -
r l n ,  Im r-me á rt’g - ? T  l," e n o " J,le'aos la dicha de que nuestra- 
Constitución « - b a ja  .do formando por los usos, por la práctica por

fK>ri ,a. Í“ CI,raCÍO“ He 0ierlas d°ó rm « s  en las entrañas ■ín 1 i 111 as de la sociedad.

5 er°t y °  pr-? : 1 ',10 rj!,,í rJ  : tíóntle !»’mos sacado este artículo?.;
Lo que ha servido de modelo al Consejo de Ministros es lo que ha he
cho recientemente esa nación tan maesli». Hemos visto que precisa- 
mente en el ultim o enlace de In ilustre Reina, q ue con tanta g L i a  r ¡-

d e s l L  f - T ' 1 n n3Cl° n ’ 98 Prew“ l“  anunciando que ¡ba i
s n e e T  SY ° n * V  “ S' re Pnnp,>  V *  boy se sienta á su la d i  ¿ Y  qué*
sucedió Que se d ,„  cuenta á la Cámara de los Lores , y  u„a persona,

W elT in fio n  UIt,f 1 - 1-aS l " ette de la m on arqu ía ,  r t  ilu stre  duque.de
reü j ¡Ó N  r ’r T ’U qae a°  i  exPresalKI (J lta «I Principe profesaI» U 
religión reformada y se acordó que se expresase esta circunstancia.

necio d  o A V  0,1H,‘,eS -V" ,nÍraroa bajo otro . . .
el Presbt . G T r é  as,8 naeín»; bobo oposición, y el gefe actual, 
el P rc d e n le  del Gabinete, [VI. P .v ¡,  lo propuesto por el Go-

n .d T - Y  n . 'd - ^  M T  n b *'6 h  c:llltídaíi m l»M a a .ig - 
X l d t í r  A?i d  • Pee‘ ? "  N °  “  cr“  cI Ue est“ «  na atender *1 es

te es un ejem ploden ofe*t*<f¡Snl'll,5,r P-°‘ i " tere5es del Es*reseferin i- i .  • > • intervención indirecta produce los mejo-
dedir!” de m i f i " ' 10"  “  1 ne 81 G ^ ^ n o  propone; y  vo no
norma v T  , 1 IW <"ic «inuplar cal,almente nos lia servido de
M tlB 1 -V de Pauía» m tre los bienes que la práctica del üobier-



nd reprrsHrtatívo lia producido en Inglaterra , acaso es el m a y o r  lia 
l:er sab do conciHar la suma veneración al  trono con el respeto que m e
recen las l ibertades de la nación.

Proced ¡endose á la votación del ar t ícu lo ,  se acordó a' peticiou de al  
gunos Sres. Senadores que se votase por párra fos ;  siendo aprobado e 
p ár ra fo  1? en votación nom inal  por 4 5  votos contra 6 , en la forme  
sigui» nte :

Señores que d i jeron sí.

Duque de Bailen,  B arr io  A y u so ,  M iguel Polo, marques de Astor-  
ga, B a y t r ,  Corona,  V a l le jo ,  Melendez, V i l la ro n te ,  duque de Castroter-  
reño,  marques de A lb a id a ,  Navia  Osorio, Ir iarte, Pacheco, Perez Seoa- 
ne, Pestaña, A lb e r t ,  V i l lacam pa ,  Perez de Meca, A lm a g r o ,  marques dt 
Donadío, Medra no, Entrena,  La Hera, P r im o  de R iv e ra ,  Figueras,  So- 
r ía ,  Pardo,  Salas Omaña, marques de Sa náEsteba n, conde de Ezpeleta. 
Taraucon, Caneja, Caballero,  Santae l la ,  marques de Peñaflorida,  Gare- 
Ili, barón del So lar ,  marques de Va l lgorn^ra ,  Laso de Ja V ega, Ubach,  
m a rq u .s  de San Felices, A ld a m a r ,  Montenegro, Sr.  Presidente .

Total  45.
Señores que dijeron no.

Duque de Frías ,  Castañon, Huet , G oyena,  Aceba l  y  A r r a t ía ,  con
de de C am po A lange .

Total  6.
En seguida fue  aprobado el pá rra fo  2? en votación ord inar ia .
A b ie rta  discusión sobre el a r t icu lo  siguiente fue aprobado, previo  

un  b reve  discurso del Sr. S a n ta e l la ,  en que manifestó  S. S. que, á pe
sar  de haber votado la enm ienda del Sr. m arques  de M ira d o r e s ,  sus 
deseos no eran ni podían ser otros que el de conseguir la fe licidad  del 
pa is ,  la unión de los españoles y  el esp lendor y  gloria de la nación.

Suspendida esta discusión el  Sr. Presidente levantó  la sesión á las 
cuatro  y  media.

O R D E N  D E L  D I A

para la  sesión publica del sabado 11  de Enero de 1845.

Continuación  de la discusión del proyecto de re fo rm a  de la Cons
ti tución. _________ __________________ _

C O N G R E SO  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 10 de Enero de 1845.

A b ie r ta  á las dos y  m ed ia ,  y  leida el acta a n t e r io r ,  fue aprobada.
Se co nce d ió  licencia al Sr. Pratosi por  tres meses.
A l  darse cu enta  de los objetos en que se habían ocupado las seccio

nes en su reunión de a y e r ,  se leyó una proposición de ley presentada 
por el Sr. Eguizabal  sobre la l ib re  introducción de los barcos de vapor  
en el T a jo ,  que suscribieron luego haciéndola como suya los señores.  
M onrea l  y  Pacheco por haber renunciado su autor  el cargo de D ip u 
tado.

J u r ó  y  tomó asiento un Sr. Diputado*
Se tomó en consideración una proposición de l e y  para que se con

cediese pensión de 4 ,0 0 0  rs. anuales á Doña Nicolasa Hernaiz,  huérfa 
na de padre y m a d re ,  y  hermana de dos Milic ianos nacionales sacr i - ,  
íicados en defensa de la l ibertad el dia 5  de Marzo de 18 3 8 .

AI darse cuenta de otra proposición de ley del Sr. M onrea l  para  
que en la Bolsa solo pudiesen hacerse operaciones al contado ,  dijo

El Sr. MON, M inistro  de Hacienda : Señores ,  por una casualidad  
al  sa l ir  a y e r  del Congreso tuve  que hacer en las secciones con m ot ivo  
de ar reg lar  var ios  documentos sobre los presupuestos, y  esto me i m 
pid ió  asistir á las secciones, y  tener de consiguiente noticia dé la p ro 
posición de ley que se presenta. Él Congreso conocerá cuán dif ícil  es 
reso lver  nada repentinam ente  acerca de un proyecto de tanta trascen
dencia.

Sin embargo no es materia  nueva.  El  Gobierno se ha ocupado de 
ella antes de ahora , y  el m in is te r io  de comercio ha hecho un p ro 
yecto  de l e y  sobre un a rreg lo  de la Bolsa , el cual  ha pasado á i n f o r 
m e al Ministerio  de Hacienda,  que por la m u lt i tu d  de los negocios 
que tiene sobre si ha reta rdado a lgún  tanto su examen. Todo el m u n 
do sabe lo delicado que es el c réd i to ,  y  que con los mejores deseos de 
que reine la m oral idad  en esos establecimientos públicos, se puede las
t im a r  ó a la rm a r  cuando menos los intereses de los particulares.

Es verdad que en otros países no se reconocen como operaciones de 
Bolsa para los efectos de la legalidad las operaciones á plazo;  pero no 
por .eso debemos acusar n i  desacreditar  la conducta de una porción de 
personas que en M adrid  se dedican á esa especie de comercio , que  
hasta cierto punto.hace necesario el estado del pais y  la m a y o r  abun
dancia de cap ita les ,  la agitación y  m ov im ien to  que Ies comunican, y  
que hasta cierto punto y  en cierto modo sustentan el crédito. Y o  bien 
sé que es preciso poner un térm ino  á cierta clase de operaciones,  y  
que hasta ahora no ha sido fácil conseguir lo ;  y  admitiéndose el papel  
en pago de bienes nacionales,  necesario es también un mercado donde 
se com pre y  se venda. El Gobierno pues fundado en los mismos p r i n 
cipios de m ora l id a d ,  conforme en la necesidad de reg lam entar  esta 
clase de operaciones,  no puede menos de repet i r  que existe un p ro 
yecto  de ley  re la t ivo  á este' mism o asunto ,  pero en escala mucho mas 
basta y  mas g en era l ;  y  que lo piensa someter m u y  en breve á la de
liberación de las. Cortes,  y  no cree por lo tanto preciso el que ahora  
se presenta;  no obstante, el Congrego estim ará lo mas conveniente.

El Sr. M O N R E A L  dice que habiendo tantas fa m il ias  a r ru in ad as  
por el juego de Bolsa,  no se debe re ta rdar  un instante el poner tér
m in o  á las operaciones á plazo, en lo cual  se interesan la m oral idad  y  
la justicia.

Preguntado el Congreso fue tomada en consideración la proposi
ción de ley ,  y  se acordó pasase á las secciones para el nom bram ien to  de 
comisii n.

Se dió cuenta de otra proposición de l e y  para que el Gobierno l i 
quide cuentas con las v iu d a s ,  retirados y  cesantes, y  se capitalicen sus 
créditos en papel  del 3  por 1 0 0 ,  y  apoyada por el Sr. M o n rea l ,  J i jo

El Sr. M O N , M inis tro  de Hacienda : Tampoco conccia esta propo
sición, en cu yo  caso la hubiera combat ido a y e r  en las secciones, como 
la com batiré  ahora. Dije  an te r io rm ente  que la conversión de créditos 
en tí tulos del 3  por 1 0 0  no se había hecho para agracia r  á n inguna  
clase de acreedores , que era una medida de necesidad, una medida  
indispensable para exist ir .  Si hubiera sido medida de preferencia,  ten
gan entendido los Sres. Diputados que lo misino tendrían  los r e t i r a 
dos,  v iu d a s ,  cesantes y  jubilados,  como otras m il  clases de las cuales 
hice’ pro li ja  nomenclatura  el dia pasado ; y  si fuésemos á satisfacer 
tantas deudas en un dia , ¿ c u á l  seria entonces el resu ltado? Hacer 
nuevas  emisiones de papel. ¿ Y  que v a ld r ía  entonces ese papel ? ¿Sabe  
el Sr. M onrea l  á c u in to  ascenderían esos c réditos?  ¿ Q u é  va ld ría  en
tonces el 3  por 1 0 0  cuando el Gobierno se hal lase im posib i l itado de 
pagar  sus intereses? V a ld r í a  lo que dije a y e r  de los asignados de 
F r a n c i a ,  que con 4 0 0 0  francos en asignados se compraba un par de 
botas. No es c ie r to ,  señores, que las clases pasivas no cobran sus a t ra 
sos;  precisamente eso es lo que están cobrando ,  y  lo que no se les pa
ga es la m ensualidad actual.

Los Sres. Diputados deben convencerse de que por mas deseos que 
á todos nos a n i m e n ,  en el estado en que nos encontrarnos,  pagar á 
todos es im posib le :  la bancarota entonces seria inev itable .  Se dice que  
es una in jus t ic ia ;  ¿pero s- ria justicia sacrif icar á la generación pre
sente para el pago de deudas que otros han  contraído? ¿Son culpa de 
la generación presente esos atrasos? ¿No hemos perdido padres y  f a m i 
lias enteras en la guerra  c i v i l ?  ¿ Y  se qu iere  ademas que aumentem os  
las  contribuciones hasta el punto de p ig a r  á todos arruinándonos in 
dispensablemente? Porque 110 h ay  remedio:  ó el pago ha de ser eficaz, 
ó ha de ser una m e n t i ra ;  si ha de ser real  y  p o s i t iv o ,  seria necesario 
im p o n er  nuevas contribuciones,  y  a r r u i n a r  á la m a y o r  par te  de las 
fa m i l ias  para satisfacer á las otras;  y  si es m e n t i r a ,  ¿entonces á qué  
conduce? Señores, esta medida no puede adoptarse de una manera p r e 
c ip i ta d a ,  porque sus efectos son trascendentales.

Estamos haciendo grandes ensayos para el bien del pais, y  si los r e 

sultados corresponden á nuestros esfuerzos, se irá  restableciendo el o r 
den paul'atinamviite, y  todas las clases se Verán con el t iempo sa t is fe 
chas. Hacerlo de otra manera es un absurdo que no deben aprobar  las 
Cortes.

P reguntado el Congreso,  se desechó la proposición de le y  del se
ñor Monreal.

Se leyó  otra proposición de ley sobre dotación de culto y  clero, 
una de las que el Congreso consideró como enmiendas,  y  firmaba el 
Sr. marques de V i l t im a ;  apoyada ahora brevisim ainente  por el Sr. Ya  
nez R iv a d e n e i ra ,  fue desechada.

El  Sr. M oron  re ti ró  también otra proposición sobre el mismo  
asunto.

El Sr. O R E N S E  hizo una interpelación al Gobierno reclamando  
las cuentas del año anterio r,  á la que; respondió el Sr. Minis tro de Ha
cienda que se reservaba contestar para cuando lo creyese conveniente.

El  Sr. IS1  URIZ reclamó también en otra interpelación que se pre
sentasen las comu nicaciones pendientes acerca de la ley pen.il sobre el 
tráfico de negros , ya  con el Ministro  de S. M. B . , ya  con el de cua l
quiera otra nac ión, quedando al a rbit r io  dei Gobierno el que queden 
ó no sobre la mesa.

El Sr. P I D A L ,  Min.s tro de la Gobernación: No podré contestar 
directam ente al Sr. D ip u ta do ,  como pudiera hacerlo el Sr. Minis tro  
de Estado, que debe estar actualmente en el otro Cuerpo colegislador. 
No creo que por p&rte del Gobierno haya inconveniente a lguoo  en 
acceder á los deseos del Sr. Is tur iz ;  únicamente diré  á S. S. que esas 
comunicaciones,  si existen rea lm ente ,  no han dado motivo  en mane
ra alguna á la presentación de esa ley que el Gobierno tenia ob liga
ción de presentar ,  según los tratados vig entes ,  y  que es producto de 
una porción de in fo rm e s ,  tanto en las provincias de España, como en 
las de U l t r a m a r ,  y  de un expediente que data ya  de la época del 
Conseco Real . El Gobierno siempre tuvo obligación, s iempre tuvo  ne
cesidad, s iempre  tuvo  intención de presentar esta ley  con arreglo á 
los tratados de 1 8 1 7  y  1 8 ó 5 ; y  esta obligación y  la conveniencia pú
blica han sido el m ot ivo  dete rm inante  de la presentación de la ley ,  y  
no otra cosa.

El Sr. I S T U R I Z :  Agradezco al Sr. Minis tro de la Gobernac ion las I 
explicaciones que acaba de d a rm e :  yo  bien sabia que con arreglo al 
art.  2?  del tra tado de 1 8 3 o  , después del cange de las estipulaciones 
entre ambas partes contratantes,  el Gobierno español quedaba en obli 
gación de presentar  esa l e y ;  pero yo  quisiera saber si había después 
alguna otra comunicación , y  como el Sr. M in is t ro  lo acaba de m a 
n ifestar ......

El Sr. P I D A L ,  M in ist ro  de la G obernación :  No he dicho que ha
y a n  existido esas comunicaciones , ni menos que estas hayan sido la 
causa de la presentación de la ley penal ; lo que yo  he dicho es que 
cualesquiera que sean las comunicaciones que haya  podido haber no 
han sido el m otivo  determ inante  de la presentación de la ley , sino el 
deseo de c u m p l i r  las obligaciones contraidas en el  t ra tado ,  y  que esta 
le y  ha sido el producto de una porción de trabajos emprendidos de 
mucho tiempo á esta p a r l e ,  porque siempre el Gobierno español pen
só en publicar la .

El  Sr. IS1 URTZ : Quedo sat isfecho;  y  para el caso de que se d is 
cuta esta l e y ,  sabemos que la cuestión de oportunidad pesa toda sobre 
el Gobierno.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Puesto que el Sr .  Isturiz se da por satisfe
cho se pasará á otro asunto.

ORDEN DEL D IA .

Continuación de la discusión pendiente sobre el \>oto particu lar 
del Sr. Peña Aguayo a l dieltimen de la  comisión sobre dota
ción del culto y  mantenimiento del clero.

El S r .  F E R N A N D E Z  N E G R E T E :  Decía a y e r ,  señores, que sin 
haberla preparado de a n tem a no ,  parecía un absurdo la 'supresión del  
d iezm o,  el cual se v ió  luego reducido á la m i t a d ,  y  después al 4  por  
100 .  Gomo pre ludio  de la supresión del d iezm o,  el Ministerio  M endi-  
zabal extendió un in te r ro g a to r io ,  que era un estúpido insulto  á la re
l ig ió n ,  porque la sanción c i v i l  no sup l irá  nunca á la religiosa. Pasa
ron seis años en empíricos ensayos,  y  la voz de Ja razón sonaba en el 
desierto. Cualquiera  hubiera creído qué después de ese t iempo iban á 
luc ir  para el clero dias de justicia y  dias de reparación. El Gobierno  
de la regencia m i l i ta r  puso en venta- todos sus bienes, y  cayó al suelo 
hasta el santuario  de la re l ig ión ,  ó se convirt ió  en bazar de los re p u 
blicanos. Im pidieron  aquellos .hombres que sonasen las campanas que  
sonaron cuando nacimos,  y  acaso no sonarán cuando muramos. Este 
escándalo, señores, ni aun tuvo lugii* en tiempos de la i r ru p c ión  sar
racena. ¿Qué haremos para que el esp ír i tu  re ligioso,  fu g i t iv o  de este 
pais ,  no se alabe de m archar  á otras naciones, donde tan solo encon
t ra rá  l la n to ,  desolación, miseria  y  lu to ?

Para esto, señores, v o y  á considerar  los hechos en el c írculo de la 
justic ia ,  y  suplico que me presten a tenc ión ,  y  me escuchen Con p ia
dosos oidos. He trazado un cuadro  sombrío y  aterrador  en el dia de 
a y e r ,  y  ahora v o y  á co nt inuar  exponiendo la historia de la suerte que 
ha cabido á los bienes del clero después de la abolición del impuesto  
decim al.

En Octubre de 4 1  el i lustre  Montes de Oca hizo á nombre del 
partido  moderado una protesta contra el despojo que sufr ió  la iglesia, 
y  esta protesta quedó sancionada en la famosa jornada de Ardoz.  Nó 
podia suceder otra cosa: porque p ira  prescribir en materias civi les  
bastan 10  años, y  en materias eclesiásticas se n cesit¿n 5 J  y  hasta 1U0. 
¿Qué origen h a y  mas noble que el de los bienes eclesiá.st ico.,? ¿Quién  
deja de a d m ir a r  la magnifica epop y i  de las órdenes m il i ta res?  ¿Con 
qué derecho se hizo ese despojo? El p ¡rtido moderado lo ha dicho: con 
el de la fuerza , con el mismo con que se lanzó á una i lustro Señora 
del trono de Cast i lla .

Se dice que h o y  se respetan los derechos adquiridos;  no me opon
dré á esto, pero creo que no h ay  incompatibil idad ninguna en que el 
clero sea también propietario.

No se nos diga que la nación se obliga á mantener el culto  y  sus 
ministros;  antes que hubiese nación era el clero propietar io  de sus 
bienes. La re ligiou es mas antigua que las naciones , y  desde las cue
vas de Covadonga hasta los rotos muros de Granada no habia en Es
paña mas que una cruz por bandera , y  una voz, la de “Santiago y  
á ellos.**

Si la Iglesia acudiese á un t r ibuna l  de justicia en queja del despo
jo a rb i t ra r io  de sus bienes, ¿ q u é  dir ía  el t r ib u n a l?  Se que tengo el  
deber de concil iar  el m ayo r  bien de los m is  con el menor perjuicio de 
los menos;  por esto no insisto en estos principios , porque conozoque  
la cuestión debe venti la rse en el terreno de la conveniencia publica.

El c lero ,  señores,  es una ins t i tuc ión ,  es una misión evange!izado-  
ra , y  debe ser independien te ;  ¿ p o r  qué pues se le quiere sujetar á un 
intendente y  á un alcalde ? La cuestión de cobrar del Estado no es de 
degradación , es de dependencia. El magistrado ¿ n o  es por ventura  
dependiente de un M inis tro,  á pesar de la alharaca de las leyes de la 
in a m o v i l id o d ?  ¿ N o  depende también el general? ¿ N o  dependen los 
Reyes por el mero hecho de cobrar  del tesoro? Que lo diga Garlos X  
en Francia y  Doña María Cristina en España. Pero por lo mismo que  
el dinero establece dependencia ,  no debe el clero cobrar lo  del tesoro.

N ingún obispo tendrá la l ibertad de reprender los ex travíos  del  
Gobierno si se le deja en esa situación.

Estas clases, ademas que dependeu del Gobierno, son im populares  
en España. Enhorabuena que lo sean los empleados qu-* no tienen de
rechos á los bienes de la nación; pero el clero tenia derechos, porque  
tenia bienes propios que ha absorvido el tesoro público.

Paso ahora á im pugnar  el voto particular del Sr. Peña A g u ayo .
El Gobierno es mas reparador  y  exp l íc i to ,  porque en sú art. 5? da 

al clero la recaudación y distr ibución de las re n ta s ;  pero yo  no me 
contento con eso; y o ,  señores, todavía retrocedo mas que el Gobierno,  
aunque no creo proclamar errores de ninguna especie. Yo quiero  p r i 
meramente que. se d evu e lv an  al clero to los sus bienes, derechos y  ac
ciones no v end ido s ,  y  que los propietarios actuales que no pig uen  
puntualm ente  lo que ofrecieron en la compra de dichos bienes, se de
claren en quiebra inm ed ia ta m en te :  que vuelvan  también esos bienes 
á sus antiguos propietarios ,  que se dé para shrnpre  al clero los bienes 
no vendidos d e ja s  comunidades religiosas, y  que se levante  al clero  
la prohibición de a d q u ir i r  hastq cierto punto ;  y  para l levar  á efecto

todo e s to , aconsejo á las Cortes que no se dejen a te r ra r  por n in g ún  
fantasma. r  °  :

El Sr. RE1N OSO, deshaciendo equivocaciones, dice que si el señor  
Fernandez Negrele reconoce la necesidad de respetar los derechos de  
los compradores de bienes nacionales,  nadie debe acusar al partido  m o 
derado de que lo intente. ■

El Sr. M O R O N : No habia pensado to m i r  p a r te e n  esta discusión- 
pero al observar  el rum bo que se le ha dado, que se tra ta ya mas bien  
de defender ó de atacar  al proyecto del G obierno ,  no puedo menos de 
tomar  la palabra para defender el voto p ar t icu la r  del Sr. Peña A g u a 
y o  en la parte que está conforme con mis opiniones. ‘ '

Estoy int imam ente  convencido de que si los Sres. Ministros no 
ocupasen el puesto que ocupan, su voz hubiera sido la p r im era -en  
im p u g n ar  los principios que se manifiestan en su proyecto.

AI exam inar  esta cuestión no vamos á reso lver una cuest ión  pu 
rameóte económica; vamos á decidir  si hemos de hacer alto en el ci~
1111 no ,la la r e ro lu c lo n ,  y  si ha llegado el tiempo de .uu a  reparación  
justa y  necesaria. *

V o y  pues á probar 4 ue ahora no solo es posible, sino necesario a r -  ' 
reg la r  de lmit.vnmente  la dotación del culto  y  m antenimiento  d e ie l e - ,  
ro. Guando se trata de la reorganización socia l,  ¿n o  será urgente r e 
so lver definit ivamente  la cuestión del c le ro?  S i ,  señores,  y  las razo
nes que se dan en contrar io  son sofismas. Se dice que h a y  negociacio
nes pend,entes con su Santidad  , pero estas no pueden ofrecer  un obs
táculo serio.

 ̂ Cuando la Santa Sede exigiese la devolución de todos los bienes na
cionales, y  el Gobierno, desatendiendo las razones de conveniencia si 
no las de justic ia ,  accediese á sus deseos, entonces sería un obstáculo  
serio el que estuviesen pendientes estas negociaciones. Pero á propósi-  : 
to de esto v o y  á decir dos palabras.

Manifestó el Sr. Collantes que nosotros no debemos so ltar  n inguna  
prenda antes que R om a diese a lgún  paso de benevolencia: no, señores 
esto sena m u y  perjud ic ia l ,  y  por parecer fuertes seriamos injustos’ '
La verdadera fuerza está en la razón y  en la justicia.

¿ A d o n d e  nos l levar ía  esU conducta ? Supóngase que el concorda
to se retardase 8 ,  10  ó 1 2  años,  ¿ q u é  se segu ir ía?  Que nosotros ten-  
ariamos tanto t iempo en incert idumbre la suerte del clero. Pero se 
dice deben hacerse arreglos y  economías y  nuevos impuestos,  y  hasta 
tanto no puede f i já r se la  suerte del c le ro ; pero aqui se confunde la * ‘ 
cuestión tempora l  con la esp ir i tual  ; y  si al cabo de ese tiempo se ne
cesitasen 5 0  ó 6 0  mil lones  para el clero, y  no los habia ,  seria necesa
r io  votar los como ahora.  Esto de consiguiente tampoco debe ser obs
táculo serio para el ar reglo  definitivo de este negocio. Queda pues cW  
mostrado que como hombres de Gobierno no podemos d i la ta r  esta 
cuestión, ni menos como hombres políticos. Cuando nuestros adve rsa -  r 
rios declararon bienes nacionales los del c le ro ,  cuando exigían prue-  
bas de adhesión al Gobierno en los ministros del santuar io para des- * 
empeñar  sus funciones,  ¿ n o  declamamos nosotros contra es.s p re ten -  : 
sjones ? ¿Q ué  se ha hecho de nuestros discursos, de nuestros escritos 
de nuestras prom esas? Señores ,  debemos dar  mas pruebas de conse- * 
cuencia y  lealtad.

S. S. coutinuó dando su apoyo al proyecto del Sr. Peña A g u a y o  ' 
manifestando que el clero habia sido propietario  , y que como tal de
bía considerárse le, extrañando que el Sr. Reinoso, Diputado de un  
país católico, quiera negar al  clero lo que concede á »un a y u n ta 
miento.

Que eu 1 8 4 5  se ha concedido en Inglaterra la facultad de a d q u i 
r i r  bienes el c lero ,  y  aqui no se quiere im i ta r  ese pr inc ip io  cuando ‘
tan justo y  equitat ivo  era. . \

En cuanto á lo que ha expuesto el Sr. Reinoso sobre el sistema que ■ 
á su modo de ver  débia adoptarse,  cree S. S. que es insuficiente;  pues >. 
que se apoya en las bases de la ley de 1 1  de Agosto  de. Í 8 1 1 , Ity  que.> 
ningún resultado fa vorab le  ha producido ni puede producir .  :

Concluyó S. S. diciendo que no podia menos de ap o yar  el votó  *
del Sr. Peña A g u a y o  por ser m u y  conforme á sus opin iones,  sin que <
esto pueda e n v o lv e r  de manera  alguna que lo hace por oponerse a l  . 
G obierno ,  porque también se ha separado de la opin ión d« este en ,- 
otra cuestión bien g ra v e ,  medianteá qUe la entendía de diferente ano-  
do, y  lo hizo por no caer en contradicción con sus principios.

Los Sres. Reinoso .y Mou hic ieron algunas aclaraciones.
El Sr. P I D A L ,  M in istro  de la Gobernación : Señores, confieso que •* 

a l l o m a r  la palabra sobre un asunto cqiuo el que está sometido á la . 
deliberación del Qongrese irle encuentro en un caso de excepción , y  
resalta mas la s i tu ac ió n ,  cuando el Sr. Moron ha dicho que creía qua > 
si los actuales consejeros de la corona estuviesen sentados «*n rstos b an 
cos como simples Diputados,  im pugnar ían  el proyecto que el  G obie r 
no presenta.

Después,  reconvin iendo S. S. al partido moderado, ha dicho :  ¿Qu.é 
se hicieron aquellos notables discursos en que se impugnaban  c ier tas  
medidas propuestas entonces ? ¿ Cómo es que ahora no se piopone lo 
que en época anterior  se creía conv en ien te?  Esto ,  señores , cae tan.de V 
lleno sobre los Mínistros actuales,  que no puede menos de ponerlos en  • 
una s i ion singular.  ;

Señores, s i y o  fuese simple Diputado, si se presentase el Gobierno Y 
con un proyecto como el que ha visto  el Congreso,  yo  lo im p u g n a r ía  , 
resueltamente toda vez que se considerase como perm anente ,  como pa-  . 
ra s ie m p re ;  de consiguiente ,  ahora siendo M in is t ro ,  como si fuese 
solamente D iputado ,  me opondría con todas mis fuerzas á ese proyec
t o ,  si fuese d e fin i t ivo ,  si no fuese t ransitor io  y  prov is ional  como, 
lo e".

Pero dice el Sr. Moron , ¿dónde está la consecuencia en los d iscur-  
sos de los Ministros actuales,  pronunciados en época en que se encon
traban d es im ples  D iputados? Yo se lo diré  á S. S. El principal  a rg u -  ’ 
m entó ,  señores,  que hicimos en otra época contra la inconsi .l rada ' 
medida de la abolición del diezmo fue el de que se iba á dest ru ir  esa * 
contr ibuc ión ,  y  era sumamente difícil y  hasta si se quiere imposible  . 
el  sustitu ir la  con otra. La dificultad la hemos p rev is to ,  la hemos . 
anun c iad o ,  y  no es culpa nuestra ,  no, el que no hayamos podido im -  
pedir  que llegase un conflicto como el actual  ; ni que seamos nosotros 
los que hayam os heredado los inconvenientes  y  embarazos que habia -  >. 
mos prev isto  y  anunciado.

En esta imposib i l idad de subven ir  de una manera perm anente y , ,  
definit iva á las atenciones á que subvenía la abolida prestación deci - 
m a l ,  lo que hacemos es proponer  medios para que el clero pueda v iv i r ,  
condecoro y  con independencia,  ínter in  la cuestión llega á su raádu- - 
rez, ínter in  se reúnen los d a tos y  antecedentes riecesarios para reso lver la  • 
de una manera  d e f in i t iva ;  de consiguiente no h a y  contradicción n in *  , 
guna entre lo que entonces sostuvimos y  lo que ahora proponemos.
Lo que hay  es la realidad de los males é ipeonvenientes que entonces  
anunciamos.  ¿ P o r  qué se ex traña que nosotros nos encontremos en
cerrados en esta d i f icu l ta d?  ¿N o se han vis to ,  señores, y  demostrado - 
hasta la ev idencia  los inconvenientes y  dificultades de esta cuestión?  
¿N o  se han palpado m ater ia lm ente ,  sieinpre que se ha tratado de el la,  . 
partiendo de la abolición cj*d diezmo ? A q u i  se ha dicho que al abo-  
1 ir.se el impuesto décima 1, el mismo Ministerio que dictó esa medida  
tuvo  que apelar á él á los pocos dias de la supresión. ¿ Y  por qué, se
ñores? Porque apenas se puso la mano sobre aquella antigua presta
ción se reconocieron de hecho las inmensas dificultades qve  se re p re 
sentaban para reemplazar la .

En el año 1 8 3 8  se tuvo que apelar de nuevo al diezmo por el ac
tual Sr. Ministro de Hacienda ; y  yo  entonces,  á pesar de que co m - ,  
prendida intención de S. S . , le hice oposición, porque yo  no quería la 
continuación del diezmo por un año, sino indefin idam ente ,  hast^ que » 
por medios lentos y  sucesivos pudiesen hacerse en él las re form as opar- ,  . 
tunas ,  como habia sucedido y  estaba á la sazón sucediendo en Ingfar  
térra. En el año de 1 8 3 9  se v o lv ió  al diezmo, aunque reduciéndpíe á >  
la m itad ,  porque no se hal ló  con que sustitu ir le ;  y después al diezmo,  
apelaron otros Ministros que le habían impugnado cuando erah D ip u 
tados ó Senadores!

En 1 8 4 0  el Gobierno presentó por fin un proyectó de dotación; y 
de culto y  c le ro ,  en que se prescindía del diezmo ; pero fueron tales,  
los inoonvenientes que se presentaron, que la comisión del  Congreso _ 
sq»dividió, cosa nunca vis ta ,  en cinco dictámenes d iferentes ;  siendo 
por ú lt im o aprobado el del Sr. duque de G ~ r ,  que establecía el 4 ppr  
1 0 0 ,  es d e c ir ,  el diezmo en una parte alícuota. ¿ Y  en qué-, señorer, . M.( 
consistía todo esto?  ¿Q u é  están probando todos estos hechos? Que h a y  , 
una dificultad inmensa en llenar el hueco del d iezm o ,  y  e n .a fy e ^ í^
I_ J a • Ur.1 li l is ,  ir r L I  r 111 11 n in n rln  nprm artí>iil(*



como desean loa Sres. Diputados, como desea ardientemente el Go
biernes

Se ensayó por últ im o, a b a tie n d o  completamente la prestación de
c im a l ,  la ley de 1811.  ¿ Y  que sucedió, señores, cuál fue el resultado? 
Todos lo sabemos; que el clero quedó en la miseria con esa ley. ¿Y  
qué prueba eso? La dificultad inmensa de esta cuest ión, reducida ya 

* ¿  la redidad ,  á la experiencia innegable é inconcusa.
Ahora bien^ puesto qn* la ley actual es insuficiente,  el Gobierno 

tuvo necesidad de pensar en adoptar un nuevo medio para ocurr ir á 
esa atención tan sagrada, tan importante ¿Y  cu l seria este? ¿Seria  
por ventura el r e s t a blecimíento del diezmo? Cosa particular es , seño
r e s ,  que habiendo aquí personas cuyas ideas han sido siempre favora
bles á la prrstacion de cim al ,  sin embargo nadie laba propuesto; en este 
Congreso , donde tantos proyectos se han presentado, y  todos ellos en 
contraposición al del Gobierno, ni uno solo ha habido que pida el res
tablecimiento del diezmo.

La razón de esto es , señores, que el tiempo y las revoluciones no 
pasan en vatio sobre la ruina de los antiguos institutos:  y  que no 
s iempre se puede reconstruir el antiguo edificio con sus mismas ru i 
nas, por mas qUe se sienta,  por mas que se deplore. ¿Propondria el 
restablecí miento de la ley de 1810 improvisado por el Congreso, 
pues como ya he dicho no fue propuesta por el Gobierno ? Mucho lo 

' hubiéramos deseado los que apoyamos,  los que votamos entonces 
aquella ley. Pero en prim er lugar faliaba ya una de sus bases, que 
eran los bienes del clero vendidos en una gran parte,  y  ademas el en
sayo que se hizo del 4 por 1 0 0 ,  sea por su índole, sea por las circuns
tancias en que se estableció, arredraba al Gobierno para repetirlo de 
nuevo sin nuevos datos, y  sin asegurarse previamente de que no deja
ría al clero en la miseria en que se hallaba. ¿Podíamos establecer no- 

. sotroi una contribución fija sobre las tierras, como se hizo en Inglater
ra á consecuencia de la supresión ó conmutación del diezmo ? ¿Q uien  

, no vé ,  señores, las dificultades que deberian presentarse ai tratar de 
pronto de improvisar un impuesto para ese objeto , sin tener bases 
l i ja s ,  sin «na porción de noticias que necesitamos, sin datos exactos 
que pudieran dar un resultado c ier to?  ¿Q u é  mas hubiéramos deseado 
nosotros que poder con seguridad y con la conciencia tranquila pro
poner alguno de estos mt-dios ? Porque ¿qu é mayor gloria , señores, 
para el Gobierno que el poder presentar una ley definitiva , estable, 
permanente,  para atender á un objeto tan preferente y sagrado?

E l  G obiern o ,  señores, no pudo por lo mismo sino aplazar la 
Cuestión, y para aplazarla tuvo que pensar en que el clero no quede 
indotado, y que á lo menos por este año,  mientras  esta cuestión no 
m  resuelva definitivamente , tenga con que subsistir. Esto es Jo que el 
Gobierno se ha propuesto, y no otra cosa. Subvenir de un modo pro
visional é interino,  pero eficaz , á lina necesidad im periosa ,  ínterin se 
provee á ella de un modo definitivo y permanente:  y d ig o ,  señores, 
que todos los proyectos que se han presentado tienen ñ u s  inconve
nientes que el del Gobierno. A  su tiempo diré lo que sea necesario pa
ra probar esta aserción respecto de los que se han presentado bajo el 
narácter de enmiendas. Ahora voy á tratar únicamente del proyecto 
del Sr. Peña Aguayo que vamos á votar.

E l  fir. Peña Aguayo asigna al clero parroquial los productos de 
las memorias,  obras pías, patronatos,  cuyo cumplimiento esté asig
nado á las iglesias parroquiales; y  al clero catedral le asigna el pro
ducto de los bienes rentas y  efectos no vendidos del clero secular , las 
memorias y obras pías que debían cumplirse en las catedrales y co
legiatas y  el producto de cruzada.

Popo diré respecto de Jos medios que se proponen para la m a n u 
tención del ctero catedral. Con todo observaré que 8. S. le asigna ex
c lusivamente el producto de los bienes del c le r o ,  l o q u e  seria impo
sible é injusto,  porque imposible é injusto seria que los bienes del 
clero parroquial se separasen de su primitivo destino para aplicarlos 
s i  clero catedral;  seria arrancar de su destino actual esos productos 
separándoos He la parroquia para que después sobre la misma parro
quia recayera un repartimiento que cubriese el déficit que la falta de 
aquellos bienes ocasionaba. Pero viniendo á la paTte principal  del 
proyecto , á la dotación del clero parroquia l , debo comenzar haciendo 
una declaración importante.

E l  Gobierno q u e ,  |>or decirlo asi , ni censura ni aprueba en teo
ría general ninguno de los proyectos presentados; el Gobierno que, no 
impugna ni aprueba el 4 por 100 ni todos los demás recursos que se 
han ideado, pues todos los tomará en cuenta cuando presente una 
ley  definit iva, se opone con todo decidida y abiertamente al proyecto 
del Sr. Peña Aguayo y  á cualquiera otro que estribe como ei de S. S. 
en un repartimiento provincial ó municipal.

■ -Pero se dice: el clero vivía antes de una contribución local. ¿ L o  
era por ventura, señores, el diezmo? E l  diezmo era una contribución 
general que se pagaba en toda España en proporción de la riqueza 
agrícola de cada provincia , de cada pueblo, de cada particular. Era 
núes general bajo este aspecto. Lo era ademas, porque la suma total 
de las rentas decimales constituían una renta general de la Iglesia y 
del Estado; que se distribuía según las atenciones, como todas las de- 
luas rentas generales. Pues qué ¿el  Estado no tenia participación en 
t * s  terc ias,  noveno y  excusado, pensiones sobre m itras ,  subsidio y 
otras atenciones? ¿N o se veia que unas provincias pagaban mucho 
mas diezmo que otras,  según su mayor ó menor riqueza ? ¿ N o  se ve
rificaba que todo español pagaba en proporción á sus haberes?

Con el diezmo,  señores, todos los españoles pagaban en proporción 
á sus productos, y  con lo que el Sr. Peña Aguayo propone no se pa
gará asi : habrá una enorme desigualdad en lo que paguen los de uua 
provincia respecto de los de otra.

/ E n  la época á que se lia referido el Sr. Peña Aguayo se dijo y  de
mostró por un Sr. Diputado, individuo con S. S. de la comisión de 
1 8 4 0 ,  el Sr. A leson ,  que adoptando ei sistema de repart imientos ve
cinales habría provincias que pagarían 8(1 veces m asque otras;  y  asi 
ca.-, señores, que la contribución provincial no serviría mas que para 
falsear un principio consignado en la Constitución, á saber: que la 
manutención del culto y de sus ministros es una obligación del Esta
do. Y  debe serlo, señores, pues de lo contrario esa carga del Estado, 
esa contribución pesaría sobre las provincias de un modo desigual en 
dos proporciones , pues unas pagarían mas que o tras ,  porque tienen 
mas clero; y  esas serian precisamente, como es sabido, las mas estéri
les y pobres, es decir , las que debían pagar menos.

E s to ,  señores, que lo persuade el simple conocimiento de cómo 
fstan pobladas nuestras provincias,  se ve también por los datos esta
dísticos que se nos han presentado. Y o ,  señores, hago poca cuenta de 
estos datos al ver su contrariedad y  divergencia , y al ver que hay da
los para todo. Citaré de esto un ejemplo.

- E l  Sr. Peña en el año de 1810,  sosteniendo un voto particular,  ca l 
culaba el diezmo de la diócesis de Toledo en un año co m ú n,  según 
los datos que S. S. daba como auténticos, en 16  millones;  y ahora en 
el estado que acompaña á su voto particular lo calcula solamente en 
m illón y  medio, propincuamente Calculado por la base de lo que pro
ducía el diezmo en 1838. Véase pues qué crédito merecen dalos que 
arrojan resultados tan contradictorios. Pero al fin S. S. nos ha presen
tado para apoyar su voto dates y  n úm eros ,  y yo con ellos le voy á 
im pugnar;  pues aunque no los creo exactos, S. S. no podrá recusarlos 
puesto que los presenta. Según los cálculos y el estado que S. S. ha h e 
cho im p rim ir  con su v o t o ,  resulta que solo el presupuesto del clero 
parroquial ( sin tener en cuenta el catedral) en 21  diócesis absorve 
todos los productos del diezmo, según los productos del año de 1838.  
E n  otras ocho diócesis es el presupuesto próxim amente  ig u a l ,  y en 
las restantes es mucho menor. De lo que resulta que adoptado el voto 
de S. S. para la mitad de las provincias de España , solo para el culto 
parroquial seria indispensable restablecer el diezm o,  y que en otras 
bastaría un tercio , y  aun un sétimo, como sucedería en las de Córdo- 

* 1 »  y  Cádiz.
'E s t o ,  señores, debe suceder en todos los sistemas que no partan del 

principio de que el mantenimiento del culto y  del clero es una carga 
del Estado, que deben pagarla todos los españoles en proporción de su 
riqueza:  no adoptando este principio  nos encerraremos constantemente 
*n  estas dificultades, que provienen del modo tan diferente como es- 
tan pobladas nuestras provincias.

Córdoba, por ejemplo, tiene 8 3 , 0 0 0  vecinos y 111 pueblos; y  O v ie - *  
do tiene 81 5  pueblos con algunos mas vecinos; véase qué diferencia 
tan notable : por consiguiente, como se ha probado ya , habrá p rov in -  
OWí que por el repartimiento vecinal pagarán 80  veces mas que otras.

Se dice por algunos que si tienen m ascu l lo  que lo paguen. Esta no

es una razón séria , señores ; porque las cargas del Estado se deben pa
gar con igualdad, aunque sean paTa sostener establecimientos ó ramos 
del servicio,  de que unas provincias reporten mas utilidades que 
otras. Las universidades se costean por todas las provincias , aunque 
solo algunos disfruten inmediatamente de sus beneficios: la enseñan
za superior de las ciencias médicas se paga de los fondos generales del 
Es tado , aunque solo Madrid,  Cádiz y  Btrcelona tengan estas ense
ñanzas; y provincias hay donde no ven un soldado á causa de no ha
ber necesidad de guarnición; y  sin embargo se paga la contribución 
de tropa por ser una carga del Estado. ¿ Q u ién  no v e ,  señores , ade
mas que haciendo al culto dependiente de una contribución provin
cial se sujeta este á la posibilidad de las provincias,  que las habrá en 
que sea imposible satisfacer la exacción , y en otras tendrán que redu
cirla  y menguarla? A s i ,  señores, sucederá que en algunas provincias 
tendrá que desaparecer el culto de muchas parroquias miserables de 
las montañas, Hondees mas necesario , si puedo explicarme asi , y  es
tas parroquias, ó desaparecerán ó se descalolizarán por falta de pasto 
esp ir i tual ,  por falta de enseñanza.

La sociedad tiene un Ínteres en que el culto no esté sostenido en la 
posibilidad d é la s  provincias,  porque en algunas desaparecería sin 
remedio.

Estas consideraciones generales que he tenido el honor de exponer 
al Congreso probarán la imposibil idad absoluta de que el clero pueda 
ser sostenido por un repartimiento provincial ;  pues es una atención 
del Estado, y de cualquier modo que se combine es menester que pese 
sobre todas las provincias He España. No me opondré á que los pro * 
dnetos inmediatos se apliquen inmediatamente al lugar donde existen. 
E l  diezmo tenia estas ventajas locales,  ademas de las de una contri
bución general,  porque empezaban localmente á percibir esa contri
bución los mismos que inmediatamente tenían derecho á ella.

No me detendré pues en contestar á lo que han expuesto los seño
res Negrete y  Gonzalo Moron. Cuando se trate del proyecto del G o
bierno lo haré cumplidamente. Ahora me limito á decir que de lo que 
se trata actualmente es del voto particular del Sr. Peña A gu ayo ,  que 
sobre ser insuficiente, porque no producirá nunca lo que se supone, 
envuelve una injusticia enorme en ei modo de re part ir  esa contribu
ción.

Recordaré para concluir ,  señores, que yo que puedo hablar en 
esta cuestión, porque me he opuesto decididamente siempre á los exce
sos y á los crímenes de la revolución, digo:  que de los desmanes que 
han tenido lugar no son solo responsables los que aqui se han dicho. 
Responsabilidad y responsabilidad grande pesa también sobre los 
que, rebeldes contra el trono de la nieta de San Fernando, dieron á los 
revolucionarios causa y ocasión para sus excesos, con otros crímenes y  
otros excesos que es preciso condenar con igual fuerza y  buena fe. La 
responsabilidad de los males causados por la revolución podrá alcan
zar á todos; pero los que la provocaron primeramente con sus des
afueros, con sus alzamientos y rebeliones contra el trono legitimo no 
son los menos responsables.

Todos habremos contribuido á los males públicos,  todos debemos 
ocuparnos en su reparación; y si recordamos alguna vez ios pisados 
excesos y  extravíos,  sea únicamente para poner á ellos el debido re
medio, no p3ra excitar resentimientos y pasiones en esta nación des
dichada; donde tantos elementos hay ya de división y de discordia.

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á votación 
el voto particular del Sr. Peña Aguayo, y  quedó desechado en vota
ción nominal por 107 votos contra 50  en la forma siguiente:

Señores que dijeron «o:

Malvar, R ey ,  Gispert,  Martínez de la Rosa, Mayan*, Mon, P idal,  
A rm ero ,  Donoso, Narvaez,  Povar,  Castro (D. J . ) ,  Aivarez , Barda ji, 
Posada, García,  Sicars, Sa'iró, Uribé,  Carrasco, López Vázquez, M a -  
zarredo, Tara neo, Quinto, Flores Calderón, Esteban Coliantes,  O l i 
van, Pinofiet, Ballesteros, Ainát,  Ponzoa, Bravo M o r i l lo ,  Guerrero,  
Muñoz de fian Pedro, Cortázar, V i l  la verde, Rodríguez de la Veg; 
González R o m ero ,  Herrera,  Armero (D. Joaquín) ,  S c h e l i , fianjurjo, 
Las Huras, Vista Hermosa, Pratosi, Llauder,  cantil  latí, Carra molino, 
Yañez, Gradoli , Tames,  Ceruti, fieijas  ̂ V elut i ,  Fernandez Negrete. 
Mullerat,  Someruelos, Gironella , Ríos Rosas, fiierra P a m b le y ,  G is -  
bert y Colomer, Membrado, Leal, Falces,  Bel morí te, Escudero, V i 
ñas, Calderón Gol la rites, Churruca,  ■ La Toja ,  Vilches, Toubes, Mota, 
Zayas (D. A nton io) ,  Puche y Bautista , Cabrero, Sánchez F a n o ,  La 
Figuera ,  Mart i , Descartin, Balbuena,  Suarez de F u g a ,  Hermida,  B e r 
trán de Lis, Canga ArgiielJe3,  Lscosura, Cabañil  las, Ortega, Concha, 
La Roca,  marques de Mon te virgen, Orlando, Belmonte Diaz, R e in o -  
so, Nocedal, fiartorius, Navarro ,  Valles, Valíobera, Moreno, G ov au -  
tes, Peralta, Martínez Alm agro ,  C a rr iq u ir i ,  Sr . Presideute.

Total  1(17.

Señores que dijeron sh

Aloe, Olano , Ahumada, Galvez , González del f i n o  , Fuente P ie
dra, Va bey, Labastida, Sal vá, Zambra no, Masa, Moti l la ,  Torres Quin- 
tanilla , Moutes de Oca, Cortés , Val terra , Cuadra, Marcó , Bigüezal,  
Fernandez de la H oz, L in a r e s ,  Rodenas,  González de los R io s ,  A m -  
blardi, Peña Aguayo, Orense, Monreal, Mugartegui,  Llórente (D . D ie 
go) ,  Egaña.

Total 30.

El^ Sr. P R E S I D E N T E  señaló para mañana la continuación de la 
discusión pendiente, y levantó la sesión á las seis menos cuarto.

MADRID 11 DE ENEIIO.

E l artículo constitucional relativo al matrimonio del Rey dio 
ayer lugar en el Senado á una discusión detenida, luminosa é in
teresante. Pedia el Sr. marques de Miradores en una adición que 
se suprimiese la última cláusula del articulo en que se previene 
que el Rey no podrá contraer matrimonio con ninguna de las per- 
sonas excluidas por la ley de la sucesión á la corona, y apoyaba la 
necesidad de esta supresión en que'semejante cláusula era inútil 
indecorosa para el trono y perjudicial para el pais. Puesta á dis
cusión la em ien d a, la apoyó el Sr. marques de Miradores en 
un razonado discurso, no menos notable por la franqueza de oj i-  
niones que en el resalta , que por la aplicación que hizo de sus' 
doctrinas á las circunstancias actuales. Creia el Sr. marques que 
consignar cu el artículo semejante prohibición era satisfacer un 
principio de partido, y hasta llego á decir que era pagar un tri
buto á una vulgaridad. Para S. S. bastaba el muro que el pais 
había levantado con la ley de exclusión respecto á D. Carlos y 
su íam iha, muro que en su concepto solo el pais podia allanar, 
para que no se concibiesen temores de esa especie; insistiendo 
particularmente en que no obstante lo fijo de la opinión en este 
pinito, podrán variar las circunstancias; y no era de hombres de 
estado comprometer el porvenir y ponerle embarazos.

E l Si Ministro de Estado tomo a su carg’o el contestar al no
table discurso del Sr. marques de Mira flores, y con el saber y 
el tacto parlamentario que le distingueu, empezó por manifestar 
que trataría la cuestión en teoría, en tesis general, eliminando to
do lo que pudiese decir relación á las circunstancias de boy, y 
cerrando los ojos  ̂sobre la augusta Persona que ocupaba el tro
no. Hecha esta hábil y política eliminación, y desembarazada la 
senda que se proponía recorrer de las dificultades de actualidad, 
que de otro modo se presentaban, demostró que siendo, por de
cirlo asi, la clave de nuestro edificio político el consejo v el acuer
do de los representantes de la nación en los asuntos"arduos de 
la monarquía, no podia desconocerse cuán necesaria era la in
tervención indirecta y decorosa de las Cortes en los enlaces de 
Jos Príncipes, que tanto influjo ejercían, no solo en el interior, 
sino también respecto de las demás potencias, ora contrayendo

nuevas alianzas, ora estrechando ó relajando los vínculos de las 
antiguas; y que la exclusión que el Sr. Senador repugnaba no 
debía mirarse como uua concesión de partido, ni como un tribu
to á pasajeras consideraciones, sino como una medida prudente, 
saludable, que reclama la ley y aconsejan la conveniencia y el 
porvenir de la nación.

Reasumidas lógicamente por e! Sr. marques de Vallgornera en 
nombre de la comisión las razones alegadas por el Sr. Ministro 
para sostener la cláusula adicional /se puso á votación nominal 
la enmienda del Sr. marques de Miradores, y fue desechada por 
46 votos contra 11.

Abierta discusión sobre el articulo, e impugnado por el señor 
García Goyena, y defendido por el Sr. Díaz Caneja , una breve 
improvisación del Sr. duque de F rías, especialmente dirigida á pro
bar que nuestras antiguas Cortes solo oii alguno que otro caso ha
bían tenido intervención en el casamiento de los Príncipes, dio 
márgen á un segundo discurso del Sr. Ministro de Estado, no me
nos brillante que el primero. S. S. probo en él que esa interven
ción habia sido constante, que hoy era aun mas necesaria, pues mu
chas naciones debían su indujo político á los enlaces de sus Prín
cipes mas que á la gloria de sus armas; y que la misma Inglater
ra, nación que habia citado el Sr. duque en apoyo de su doctrina, 
habia dado recientemente una prueba de lo útil y ventajosa que 
es esa intervención indirecta y decorosa en el enlace de la Rema 
Victoria con el Príncipe Alberto ; ejemplo que había servido de 
norma ai Ministerio para proponer que debían someterse á la apro
bación de las Cortes Jas estipulaciones matrimoniales en la parte 
que puedan ser objeto de una ley.

Fueron en seguida aprobados todos los párrafos del art. 49, 
habiéndolo sido también antes el primer párrafo del art. 48.

Ayer terminó la discusión sobre el voto particular del Sr. Pe
ña Aguayo, siendo desestimado por una crecidísima mayoría, por 
107 votos contra 5 0 ;  resultando que en gran manera despeja y 
facilita la cuestión que dias há.ocupa la atención de Ja Gíniara, 
después de excitar vivamente la del público. En electo, es uno de 
los puntos nías interesantes, y al propio tiempo mas delicados, que 
pueden presentarse á uu cuerpo deliberante, el de decidir, el de 
resolver, siquiera temporalmente, la suerte y la dotación de los 
ministros del culto. No debe asi causar maravilla que tanto tiempo 
se Consagre al examen de los medios mas á propósito para el olí- 
je to , ni que ampliamente se discutan todas las opiniones, todos 
los sistemas.

Prosiguió y termiuó el Sr. Fernandez Negrete la oración que 
dejara comenzada el dia anterior, sin exponer ningún razonamien
to, ni muy nuevo ni muy oportuno; y tomó en seguida la palabra 
el Sr. Moron para apoyar el dictamen que se debatía. Este Sr. Di
putado ostentó en su discurso copiosa y oportuna erudición, ha
ciendo gala de las dotes oratorias que tanto le distinguen. Pero 
esta vez uo hacían efecto sus palabras, porque contrariaban la opi
nión de la mayoría del Congreso, y porque estaban en pugna con 
el espíritu de la época, con las reformas á que este ha dado ori
gen y con los intereses que ha creado.

No se necesitaban Jos hábiles esfuerzos del Sr. Ministro de la 
Gobernación para contrarestar la escasa sensación que habia he- 
hia hecho el razonamiento anterior, y sin embargo S. E . se mos
tró cual nunca lógico y persuasivo, insistiendo especialmente en 
un argumento de gran valor; á saber: en que no se va á fijar |wra 
siempre la condición del clero; en que mas bien se ra  á practicar 
tan solo un ensayo; cuando la cuestión se resuelva completamen
te, cuando no sea un año ni dos el término señalado para los efee* 
tos de la ley, entonces con ayuda de la experiencia podrán hacer
se las modificaciones necesarias.

Inmediatamente, después del discurso del Sr. Pidal, fue des
echado el voto particular del modo que hemos indicado.

Al principio de la sesión se presentaron algunas proposicio
nes que, después dé ser combatidas por el Sr. Ministro de Ha
cienda, desechó el Congreso. Asimismo los Síes. Orense c Isturiz 
dirigieron dos diversas interpelaciones; el primero sobre presenta
ción de las cuentas del año últim o, y el segundo sobre la ley de 
abolición del tráfico de negros; pero ninguna de ellas produjo re
sultado notable.

J U N T A  D E  C O M E R C IO  D E  M A D R I D .

Deseando S. M. dar una prueba del vivo inleres con que la 
suerte de los fieles habitantes de la Habana , víctimas de los de
sastres ocurridos por efecto del huracán en los dias 4 y 5  de Üe- 
inbre ultimo, se ha dignado mandar (pie en esti corte y las 
irovmcms del n iño se abra una suscricion voluntaria para acu- * 
lir  á las necesidades mas urgentes de tamaña calamidad; y la 
unta de comercio de Madrid, muy dispuesta siempre á secundar 
ior su parte tan benéficas disposiciones, ha acordado invitar por 
nedio del pies míe anuncio al comercio de esta capital; y no 
luda que con el desprendimiento (pie le es característico, cuando 
e trata de remediar desgracias como la presente, contribuirá en 
a paite posible al alivio de e lla ; en inteligencia que el Banco 
spanol de Sun Fernando es el encargado de recibir esta suscri- 1

■ TEATROS
PRIN CIPE. A Jas siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, original, en cua

tro actos y  en verso, titulada

SEGUNDA P A R T E

BE

; LA  RU ED A  D E  LA FO R TU N A .

o. La polka , bailada por parejas de niiios. 
á°. E l muy divertido sainete titulado

LAS PRECIO SA S R ID IC U L A S ,

desempeñado por los primeros actores , entre los que ‘ se cuenta 
U. Antonio de Guzman.

5 ; Terminará el espectáculo con la sinfonía bailable del 
maestro Merendante.


